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ORDENANZAS 

 
ORDENANZA NRO 2452/16 

 

VISTO: 

             El Expediente Administrativo Nº 15.187/13 con fecha 10/01/2013 iniciado por 

la “Asociación Civil Ediciones Crecimiento Cristiano”, mediante el cual solicita la 

eximición de Tasa Servicio a la Propiedad del inmueble a nombre de dicha Institución.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, de acuerdo al art. 171 inc a) de la Ordenanza Nº 1949/12 

(modificatoria de la OGI) y lo obrado en el citado expediente corresponde hacer lugar a 

lo solicitado.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL D.E.M a eximir, a la “Asociación Civil Ediciones 

Crecimiento Cristiano”, del pago de la Tasa de Servicio a la Propiedad los años 2015 y 

2016, del inmueble designado catastralmente como: C.01 - S.01 - M.061 - P.008, sito en 

calle Córdoba 419 de nuestra Ciudad.-  

 

ART.2).-DAR de baja al certificado Nº 29453.- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 



DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS TRES 

DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2453/16 

 

VISTO: 

              El Expediente Administrativo Nº 15.585/13 de fecha 23.04.2013 iniciado por el 

“Centro de Jubilados y Pensionados Villa del Parque” mediante el cual solicita 

Eximición de la Tasa Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que, el Centro de Jubilados Villa del Parque es una Asociación 

Civil sin fines de lucro que tiene personería jurídica (Resolución Nº 108/¨A¨/97); 

                                   Que, de acuerdo al art. 171 inc. a) de la Ordenanza Nº 1949/12 

(modificatoria de la OGI) y lo obrado en el citado expediente corresponde hacer lugar a 

lo solicitado.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL D.E.M a eximir al “Centro de Jubilados y Pensionados 

Villa del Parque”, del pago de la Tasa de Servicio a la Propiedad el año 2016, del 

inmueble designado catastralmente como:     16-05-23-01-01-046-001, sito en calle 

Córdoba 697 de nuestra ciudad.-  

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS TRES 

DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 

 

 

ORDENANZA NRO 2454/16 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 17.968/16 con fecha 16/03/16 iniciado por  el Sr. 

FRACAROLI, Abel Ángel mediante el cual solicita la eximición del pago de Tasa 

Servicio a la Propiedad.- 

 

 



Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo a lo obrado en el citado expediente, se hace necesario dictar 

la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZA AL DEM A EXIMIR al Sr. FRACAROLI, Abel Ángel del 

pago de la Tasa Servicio a la Propiedad, los años 2015 y 2016, del inmueble designado 

catastralmente como: 16-05-23-01-01-083-016 ubicado en calle Córdoba Nº 803 de 

nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-DAR de baja al certificado Nº 29798.- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS TRES 

DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2455/16 

 

VISTO: 

              El Expediente Administrativo Nº 18.111/16 de fecha 01.06.2016 iniciado por el 

Club de Baby Fútbol “El Porvenir” mediante el cual solicita Eximición del pago de la 

Tasa Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, de acuerdo al art. 171 inc. a) de la Ordenanza Nº 1949/12 

(modificatoria de la OGI) y lo obrado en el citado expediente corresponde hacer lugar a 

lo solicitado.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL D.E.M a eximir al Club de Baby Fútbol “El Porvenir” del 

pago de la Tasa de Servicio a la Propiedad, desde el año 2003 hasta el año 2016 

inclusive, del inmueble a nombre de la Municipalidad de Villa Nueva, designado 

catastralmente como:             16-05-23-01-01-055-041, sito en calle Sarmiento Nº 683 

de nuestra ciudad.-  



 

ART.2).-DAR de baja el certificado Nº 12321, 13939, 19682 y 29403.- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS TRES 

DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 

 

ORDENANZA NRO 2456/16 

 

VISTO: 

              El Expediente Administrativo Nº 18.183/16 de fecha 20.07.2016 iniciado por el 

Sr. RIVATA, Sergio Alberto mediante el cual solicita Eximición del pago de la Tasa 

Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, de acuerdo al art. 171 inc. j) de la Ordenanza Nº 1949/12 

(modificatoria de la OGI) y lo obrado en el citado expediente corresponde hacer lugar a 

lo solicitado.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL D.E.M a eximir al Sr. RIVATA, Sergio Alberto del pago 

de la Tasa de Servicio a la Propiedad, desde el mes de diciembre del año 2015 hasta el 

mes de diciembre del año 2016 inclusive, del inmueble designado catastralmente como:             

16-05-23-01-04-094-062, sito en calle Nahuel Huapi  Nº 385 de nuestra ciudad.-  

 

ART.2).-DAR de baja el certificado Nº 21124.- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 



DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS TRES 

DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO.2457/16 

 

VISTO: 

              El Expediente N°17.381/15 con fecha 22/04/15, iniciado por la Sra. 

REINALDI, Mirta Angélica mediante el cual solicita la eximición del pago Tasa 

Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, de acuerdo a lo informado por las diferentes áreas 

municipales que dejan constancia el impedimento de la solicitante de hacer frente al 

pago de la Tasa por Servicio a la Propiedad, se da lugar a lo solicitado.- 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL DEM a eximir a la  Sra. REINALDI, Mirta Angélica del 

pago por Tasa Servicio a la Propiedad el año 2016, del inmueble a nombre de FUNES 

DE REINALDI, ROSA, designado catastralmente como 16-05-23-01-01-090-004 

ubicado en calle Buenos Aires 145 de nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).- DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS DIEZ 

DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2458/16 

 

VISTO: 

              El Expediente Administrativo 18219/16 de fecha 03.08.2016 inciado por el 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante el cual solicita CONVOCATORIA A 

LICITACION PUBLICA PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PARQUE 

PLEISTOCÉNICO en el Parque Municipal Hipólito Yrigoyen.- 

 

Y CONSIDERANDO: 



                                      Que, se ha cumplimentado con los recaudos formales de 

Afectación Presupuestaria Preventiva; 

                                      Que, el art. 20º de la Ordenanza Nº 2264/14 (Régimen de 

Contrataciones) dispone: “Toda compra, enajenación o permuta que realice la 

Municipalidad de Villa Nueva, así como todo contrato de locación, arrendamiento y 

suministro, se hará por regla general, mediante licitación pública”; 

                                      Que, se ha elevado el respectivo Pliego de Especificaciones 

Técnicas, Pliego de Bases de Condiciones Particulares y Anexos; 

                                      Que, en el Derecho Público, los contratos están sujetos a 

limitaciones fundadas en principios de interés público, y la licitación es una institución 

típica de esa garantía, es un procedimiento legal y técnico, que permite conocer quiénes 

pueden, en mejores condiciones de idoneidad y conveniencia, contratar con el Estado. 

Hace posible el contralor reciproco de los proponentes y se fundamenta en un principio 

de orden constitucional, que es el de la igualdad de los proponentes, atribuible al que, en 

igualdad de condiciones generales, acredite mayor idoneidad técnica, financiera y 

moral.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR al DEM a CONVOCAR A LICITACIÓN PÚBLICA en los 

términos de la Ordenanza Nº 2264/14 (Régimen de Contrataciones) con el objeto de 

elegir adjudicatario PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PARQUE 

PLEISTOCÉNICO en el Parque Municipal Hipólito Yrigoyen.- 

 

ART.2).- APRUBASE el Pliego de Especificaciones Técnicas, el Pliego de Bases de 

Condiciones Particulares, y los Anexos que obran en el Expediente Administrativo          

Nº 18.219/16 de fecha 03.08.2016  y que regirá la Licitación Pública y posterior 

ejecución. 

 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS DIEZ 

DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2459/16 

 

VISTO: 

              La nota presentada por el Defensor del Pueblo de la ciudad de Villa Nueva, 

Nicolás Morsila, en la que solicita realizar un llamado a concurso para elegir un logo 

identificatoria de la Defensoría del Pueblo.- 

               

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, por ser la primera vez que se pone en funcionamiento la 

Defensoría del Pueblo de la ciudad de Villa Nueva, se hace necesario establecer un 

símbolo que identifique la Institución y permanezca en el tiempo;  



                                      Que, el concurso está destinado a las promociones del año 2016 

de las diferentes Instituciones Educativas; 

                                      Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- LLAMAR a concurso a las Promociones 2016 de todas las Instituciones 

Educativas de Villa Nueva para el diseño del logo de la Defensoría del Pueblo de la 

Ciudad.- 

 

ART.2).- APROBAR el Reglamento y Bases del Concurso que forma parte de la 

presente y consta de 4 (cuatro) fojas útiles.- 

 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS DIEZ 

DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 

 

 

ORDENANZA NRO 2460/16 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 16.509/14 con fecha 09/04/14, iniciado por a la Sra. 

GIORDANINO, Norma Susana mediante el cual solicita la eximición del pago Tasa 

Servicio a la Propiedad.- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

                    Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir a la Sra. GIORDANINO, Norma Susana 

del pago de la Tasa Servicio a la Propiedad del año 2016, del inmueble designado 

catastralmente como:     16-05-23-01-02-048-021 ubicado en calle Florida Nº 641 de 

nuestra ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 



ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

DIECIOCHO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2461/16 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 18.223/16 con fecha 04/08/16, iniciado por a la Sra. 

FRONTERA, Elsa Rosa mediante el cual solicita la eximición del pago Tasa Servicio a 

la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                    Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir a la Sra. FRONTERA, Elsa Rosa del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad, desde el año 2014 hasta el año 2016 inclusive, del 

inmueble a nombre del Sr. VALFRE, Juan Domingo, designado catastralmente como:                       

16-05-23-01-02-045-023 ubicado en calle Independencia  Nº 529 de nuestra ciudad.- 

 

ART.2).-DAR de baja a los certificados Nº 11.329 y 30.216.- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

DIECIOCHO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2462/16 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 17.959/16 con fecha 15/03/16, iniciado por a la Sra. 

MORENO, Evangelina Magdalena mediante el cual solicita la eximición del pago de la 

Tasa Servicio a la Propiedad.- 



 

Y CONSIDERANDO: 

                    Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir a la Sra. MORENO, Evangelina 

Magdalena del pago de la Tasa Servicio a la Propiedad, desde el año 2005 hasta el año 

2008 y desde el año 2013 hasta el año 2016 inclusive, del inmueble a nombre del Sr. 

FREYTES, Ramón Oscar, designado catastralmente como: 16-05-23-01-02-049-013 

ubicado en calle Florida  Nº 571 de nuestra ciudad.- 

 

ART.2).-DAR de baja al talonario Nº 26.765 y a los certificados Nº 18.282 y 48.807.- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

DIECIOCHO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO.2463/16 

 

VISTO: 

              El Expediente N°16.621/14 con fecha 28/05/14, iniciado por el Sr. MAZZONI, 

Juan Florentino mediante el cual solicita la eximición del pago Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, de acuerdo a lo informado por las diferentes áreas 

municipales que dejan constancia el impedimento de la solicitante de hacer frente al 

pago de la Tasa por Servicio a la Propiedad, se da lugar a lo solicitado.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL DEM a eximir al  Sr. MAZZONI, Juan Florentino del 

pago por Tasa Servicio a la Propiedad el año 2016, del inmueble designado 

catastralmente como         16-05-23-01-02-047-077 ubicado en calle Córdoba 1549 de 

nuestra Ciudad.- 



 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).- DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS.- 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2464/16 

 

VISTO: 

              El Expediente Nº 17.519/15 con fecha 19/06/15, iniciado por la Sra. 

PAREDES, Maria Abelina mediante el cual solicita la eximición de Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción 

Social y a lo obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal 

pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL DEM a EXIMIR, a la Sra. PAREDES, Maria Abelina del 

pago Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2016, del inmueble a nombre de 

MOSCHITARI, Cristian, ubicado en calle Deán Funes 1510 Barrio Florida de nuestra 

ciudad, designado catastralmente como: 16-05-23-01-02-054-003.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 



VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2465/16 

 

VISTO: 

              La necesidad de sostener el amamantamiento durante el periodo recomendado 

por las diferentes organizaciones mundiales de salud, recurriendo a medidas concretas 

como la creación de espacios en lugares de trabajo, especialmente destinados al 

amamantamiento y a la extracción de leche materna por parte de las madres.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, la realidad social y económica de nuestros tiempos impone exigencias que 

alejan a muchas madres trabajadoras de la  posibilidad de amamantar o garantizar la 

leche materna para sus hijos, en primer lugar por la falta de espacios adecuados para 

amamantar o extraer la leche en los lugares de trabajo; 

Que, durante el primer año de vida, los niños amamantados con leche materna se 

enferman un 50% menos que los que reciben leche artificial; 

Que, en el mundo en desarrollo, los niños alimentados con leche materna tienen 

un riesgo de muerte entre 10 y 15 veces menor que el resto, durante los primeros 3 y 4 

meses de vida; 

Que, la Ley Nacional N° 26.873 de Lactancia Materna expresa en su artículo 1° 

que “tiene por objeto la promoción y la concientización pública acerca de la importancia 

de la lactancia materna y de las practicas óptimas de nutrición segura para lactantes y 

niños de hasta 2 años de edad”; 

Que, la Lactancia Materna es la forma más adecuada y natural de proporcionar 

aporte nutricional, inmunológico y emocional al bebé, ya que le aporta todos los 

nutrientes y anticuerpos que lo mantendrán sano, sin olvidar que le permitirá crear un 

fuerte lazo afectivo con la madre; 

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS) recomienda la lactancia 

materna exclusiva hasta los 6 meses de edad y la continuación de la misma (con 

introducción gradual de los alimentos sólidos) hasta el segundo año de vida; 

Que, la creación de lactarios en los lugares de trabajo, es una experiencia que se 

está llevando adelante en diferentes partes del mundo; 

Que, se trata de espacios  amables, cálidos y privados que cuentan con los 

adminículos necesarios para que la madre pueda extraerse la leche durante su jornada de 

laboral, específicamente un refrigerador, un lavamanos, un sillón cómodo y un 

cambiador para bebé; 

Que, por lo general las madres deben realizar este tipo de tareas en los baños de 

sus lugares de trabajo, siendo éstos poco apropiados por su falta de higiene y 

comodidad; 

Que, la implementación de las acciones y planes que se determinan en la 

presente Ordenanza configura un beneficio para las mujeres trabajadoras, posibilitando 

su desarrollo y progreso en el ámbito laboral, cumpliendo con lo establecido en el 

artículo 14 bis y 16 de nuestra Constitución Nacional, en el sentido de igualar a la mujer 

trabajadora, eliminando la posición de inequidad por el hecho de ser mujer.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 



  

ORDENANZA 

 

Art.1).- DISPÓNGASE en el Edificio Municipal y en cada una de sus dependencias en 

donde haya personal femenino, un ambiente acondicionado y digno, para que las 

trabajadoras en periodo de lactancia puedan proceder al amamantamiento o extraer su 

leche materna, durante el tiempo establecido por Ley, asegurándose su adecuada 

conservación durante el horario de trabajo.- 

 

Art.2).- EL Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará la presente Ordenanza 

disponiendo de las características y especificaciones que deben cumplir los ambientes 

dedicados a lactarios, teniendo en cuenta los siguientes parámetros mínimos: 

a) Ambiente que brinde privacidad y comodidad que permita a las madres 

trabajadoras amamantar o la posibilidad de extraer su leche sentadas. 

b) Contar con una mesa, sillón y una heladera en donde la madre pueda 

almacenar refrigerada la leche extraída durante su jornada laboral. 

c) Un cambiador para bebé. 

d) Lavatorio para facilitar su higiene.- 

Art.3).-EL Departamento Ejecutivo Municipal elaborará un plan de acondicionamiento 

de los edificios municipales para la implementación de los lactarios, comenzando con 

un sector a definir por el DEM en carácter de prueba experimental para evaluar el 

funcionamiento y sus necesidades.- 

 

Art.4).- EL Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaria de Salud, elaborará 

talleres de capacitación para las mujeres trabajadoras que estén en etapa de 

amamantamiento. En dichos cursos se deberá tener en cuenta: aspectos de profilaxis, 

manipulación correcta de la leche e instrumentos de extracción, conservación de la 

leche y traslado de la misma. La autoridad de aplicación dictaminará otras medidas 

necesarias relacionadas con la seguridad sanitaria. 

 

ART.5).- SE invitará a participar a instituciones de la sociedad civil interesadas y con 

experiencia en la temática para definir su reglamentación e implementación.- 

 

ART.6).- EL Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de Salud, 

dictará cursos de capacitación a los operadores de la salud, según las áreas que 

correspondan para que desde los primeros meses de gestación se informe a las madres 

embarazadas sobre los beneficios del amamantamiento.- 

 

ART.7).- EL Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Secretaria de Salud, 

difundirá una campaña destinada a la información y concientización acerca de la 

importancia de promover la lactancia materna, esta campaña no tan sólo estará 

direccionada a la ciudadanía en general sino que también propone mantener reuniones 

periódicas con las diferentes Cámaras Empresariales, Asociaciones Industriales, 

Empresarios particulares, Comerciantes, y todas aquellas Instituciones que empleen 

mujeres trabajadoras, a los fines de promover esta política en todos los ámbitos privados 

de trabajo. Esta campaña será asesorada por instituciones especializadas en el tema.- 

 

ART.8).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 



ART.9).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.10).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2466/16 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 7.762/02 con fecha 27/11/02, iniciado por el Sr. CABRERA, 

José Orlando mediante el cual solicita la eximición de Tasa Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir al Sr. CABRERA, José Orlando del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad el  año 2016, del inmueble designado catastralmente como:          

16-05-23-01-02-030-017 ubicado en calle Libertad Nº 662 de nuestra ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2467/16 

 

VISTO: 



             El Expediente N° 15.563/13 con fecha 16/04/13, iniciado por la Sra. 

HEREDIA, Sandra Beatriz mediante el cual solicita la eximición del pago de la Tasa de 

Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

 

ORDENANZA 

 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR a la Sra. HEREDIA, Sandra Beatriz del 

pago Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2016, del inmueble ubicado en calle Alicia 

Moreau de Justo Nº 408 de nuestra ciudad, designado catastralmente como:                     

16-05-23-01-03-034-014.-  

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS.- 

 

 

ORDENANZA NRO 2468/16 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 15.713/13 con fecha 07/06/13, iniciado por la Sra. 

PERALTA, Ana Maria, mediante el cual solicita la eximición del pago de Tasa Servicio 

a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR a la Sra. PERALTA, Ana Maria del 

pago Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2016, del inmueble ubicado en calle Deán 



Funes        N° 1533 de nuestra ciudad, designado catastralmente como: 16-05-23-01-02-

049-022.-  

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS.- 

 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2469/16 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 15.690/13 con fecha 29/05/13, iniciado por la Sra. 

ALARCON, Mirta Rufa mediante el cual solicita la eximición del pago Tasa Servicio a 

la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir a la Sra. ALARCON, Mirta Rufa del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad el  año 2016, del inmueble designado catastralmente como:         

16-05-23-01-01-053-021 ubicado en calle San Luis Nº 666 de nuestra ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS.- 



 

 

ORDENANZA NRO 2470/16 

 

VISTO: 

             El Expediente N°13.407/11 con fecha 05/01/1, iniciado por el Sr. PEREYRA, 

Roberto mediante el cual solicita la eximición del pago de la Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, de acuerdo a los dictámenes presentados desde las 

diferentes áreas municipales, que dan fe de la situación del solicitante, se acuerda 

otorgar el beneficio de la eximición.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

 

 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL D.E.M a eximir al Sr. PEREYRA, Roberto del pago Tasa 

Servicio a la Propiedad, el año 2016, del inmueble ubicado en calle San Lorenzo Nº 730 

de nuestra ciudad, designado catastralmente como: 16-05-23-01-01-088-008.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2471/16 

 

VISTO: 

             El Expediente N°18.250/16 con fecha 24/08/16, iniciado por la Sra. 

MONTIVERO, Maria del Carmen mediante el cual solicita la eximición del pago de la 

Tasa Servicio a la Propiedad y de la Tasa de Automotor.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que, de acuerdo al  Art. 14 de la Ordenanza Nº 2387/15-Tarifaria 2016, 

establece que los propietarios Jubilados y/o Pensionados que reúnan el requisito de 



propiedad única, en los términos y condiciones de dicha Ordenanza,  gozarán de un 

descuento del 100% de la  Contribución de Tasa Servicio a la Propiedad.  Contempla 

además, que podrán acogerse a este beneficio, los Jubilados y/o Pensionados que 

acrediten fehacientemente ser acreedores del referido porcentaje de exención del Im-

puesto Inmobiliario que otorga la Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba, conforme lo establece el Código Tributario Provincia; 

                                       Que, en el Articulo 296 inciso C de la Ordenanza General 

Impositiva establece: “Los automotores de las personas lisiadas ya sean adquiridos por 

medio de la Ley Nacional Nº 22499, Modificatoria de la Ley Nº 19279, o los adaptados 

a su manejo y los de propiedad de personas ciegas siempre que la disminución física se 

acredite en todos los casos con certificado médico de Instituciones Estatales y que dicha 

adaptación sean aprobados por los Departamentos Técnicos de la Municipalidad. La 

presente exención se limitará hasta un máximo de un (1) automotor por titular de 

Dominio”.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL D.E.M a eximir a la Sra. MONTIVERO, Maria del 

Carmen del pago de la Tasa Servicio a la Propiedad, desde el año 2008 hasta el año 

2016 inclusive, del inmueble ubicado en calle Jujuy N°705 de nuestra ciudad, designado 

catastralmente como: 16-05-23-01-01-078-016.- 

 

ART.2).-DAR de baja los certificados Nº 14.393, 19.938 y 30.074.- 

 

ART.3).- AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR, a la , Sra. MONTIVERO, Maria del 

Carmen del pago de la Contribución que incide sobre la Propiedad Automotor sobre el 

Dominio LFO878 por los periodos comprendidos al año 2016.- 

 

ART.4).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.5).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.6).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS.- 

 

 

ORDENANZA NRO 2472/16 

 

VISTO: 



             El Expediente N°18.066/16 con fecha 06/05/16, iniciado por la  Sra. Ludueña, 

Martha Inés mediante el cual solicita la eximición del pago de la Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, de acuerdo a los dictámenes presentados desde las 

diferentes áreas municipales, que dan fe de la situación del solicitante, se acuerda 

otorgar el beneficio de la eximición.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL D.E.M a eximir a la Sra. Ludueña, Martha Inés del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2016, del inmueble ubicado en calle General Paz 

Nº 749 de nuestra ciudad, designado catastralmente como: 16-05-23-01-01-034-004.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2473/16 

 

VISTO: 

             El Expediente N°18.181/16 con fecha 19/07/16, iniciado por el Club de 

Abuelos 9 de Julio Villa Nueva mediante el cual solicita la eximición del pago de la 

Tasa que incide sobre el Comercio.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, de acuerdo a los dictámenes presentados desde las 

diferentes áreas municipales y que se encuentra encuadrado dentro de las exenciones 

establecidas en el artículos Nº 208 b.1. de la Ordenanza General Impositiva (821/03) y 

sus modificatorias.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 



ART.1).-AUTORIZAR AL D.E.M a eximir la deuda de la cuenta Nº 00479 de la Tasa 

que incide sobre el comercio a nombre del Club de Abuelos 9 de Julio Villa Nueva.-  

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS.- 

 

ORDENANZA NRO 2474/16 

 

VISTO: 

             El Expediente N°18.154/16 con fecha 28/06/16, iniciado por el Departamento 

Ejecutivo Municipal.- 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, mediante el mismo solicita al Concejo Deliberante de 

Villa Nueva refrendar el Convenio firmado entre el Departamento Ejecutivo Municipal 

y la Empresa Vecba S. A. para la realización de la Obra de Iluminación del Barrio Los 

Algarrobos; 

                                       Que, esta obra es de suma importancia para los vecinos del 

sector; 

                                       Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-REFRENDAR el Convenio firmado entre el Departamento Ejecutivo 

Municipal y la Empresa Vecba S. A. para la realización de la Obra de Iluminación del 

Barrio Los Algarrobos, el cual se anexa a la presente y consta de dos (2) fijas útiles.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS.- 



 

 

RESOLUCION NRO 2653/16 

 

VISTO: 

   Que el día 9 de agosto de 2016 se celebraron los 90º Aniversario de la 

fundación del Club Leandro L. Alem de la ciudad de Villa Nueva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                     Que, el Club en sus orígenes cumplió un rol social muy 

importante al presentarse como el lugar de encuentro de la comunidad villanovense en 

eventos como bailes, romerías, tómbolas, carnavales etc.; 

                                     Que, la Institución tuvo relevancia en el plano económico y 

político poniendo en escena a diferentes dirigentes políticos, ya que muchos de sus 

presidentes luego fueron Intendentes de la Ciudad; 

                                     Que, en su seno se practicaban deportes como frontón, bochas, 

patín, boxeo y tenis criollo pero el futbol fue el deporte que marco los destinos de la 

Institución; 

                                     Que, el  Club Leandro N. Alem es un orgullo para toda la 

Ciudad, logrando metas que engrandece a Villa Nueva a nivel deportivo y social.- 

 

Por todo ello, el CONCEJO DELIBERANTE de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con 

fuerza de: 

 

RESOLUCION 

 

ART.1).-OTORGAR RECONOCIMIENTO al Club Leandro N. Alem en los 90º 

Aniversario de su fundación.- 

 

ART.2).-El reconocimiento consiste en una plaqueta Recordatoria y la correspondiente 

resolución protocolar.-  

 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS  

DIECIOCHO  DIA DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 

 

 

DECLARACION NRO.223/16 

 

 

VISTO: 

              La solicitud de Declarar de Interés Municipal, Cultural y Social al Primer Salón 

Nacional de Pintura “Bicentenario” realizada por la Secretaria de Educación y Cultura.- 

             

Y CONSIDERANDO:  

           Que, esta muestra se llevo a cabo durante los meses de junio y julio en la 

Casa de la Cultura; 



           Que, dicha muestra tuvo una convocatoria de pintores de todo el país; 

           Que, el jurado de la misma está compuesto por reconocidos profesionales 

egresados de la Escuela de Bellas Artes y el día 5 de agosto se realizará la entrega de 

premios correspondiente; 

                      Que, por el interés que ha despertado  y por el buen número de 

participantes, ha quedado establecido que el Salón Nacional de Pintura se realizará 

todos los años en el mes de mayo formando parte del Programa Oficial de Fiestas 

Mayas.- 

 

Por todo ello el Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Nueva sanciona con fuerza 

de: 

 

 

DECLARACION 

 

 

ART.1).-DECLARAR de Interés Municipal, Cultural y Social al Primer Salón 

Nacional de Pintura “Bicentenario” realizado durante los meses de junio y julio en la 

Casa de la Cultura.- 

 

ART.2).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS TRES 

DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 

 

 

DECLARACION NRO.224/16 

 

 

VISTO: 

              Que el libro “Crónicas de un Sepulturero” fue aceptado para ser presentado en 

la 31º Feria Internacional del Libro de Córdoba.- 

             

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, la presentación será el día 9 de septiembre a las 18:30 hs., 

en la sala Arturo Capdevilla del Cabildo de Córdoba; 

                                            Que, dicho libro escrito por el Profesor Luis Luján y los 

alumnos del CENMA VILLA NUEVA,  a través de la Declaración Nº 215/15, fue  

Declarado de Interés Cultural, Literario y Educativo; 

          Que, esta obra literaria responde a un Proyecto Institucional 

llevado a cabo en el Área de Interpretación y Producción de Textos, dirigido por el 

profesor Luis Lujan, donde los alumnos investigaron aquellos hechos que se han ido 

trasmitiendo oralmente, para después dejar plasmado esta antología de veinte crónicas 

escritas en el ámbito de la literatura local y regional; 

                                     Que, esta obra es pionera en el género de la Literatura fantástica 

de terror en esta Ciudad, y en la Región, en la que se resalta el folclore autóctono, mitos 

y leyendas que existe en torno a los cementerios de las ciudades de Villa Nueva y Villa 

Maria; 



 

Por todo ello el Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Nueva sanciona con fuerza 

de: 

 

 

DECLARACION 

 

 

      ART.1).- DECLARAR DE INTERÉS EDUCATIVO, LITERARIO Y 

CULTURAL, la presentación del libro titulado “CRONICAS DE UN 

SEPULTURERO” en la 31º Feria Internacional del Libro de Córdoba.- 

 

ART.2).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS.- 

 

 

 

 

DECRETOS 

 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº526/16 

 

VISTO:  

                Que resulta prioritario ajustar el servicio que presta el personal afectado a 

las distintas áreas y dependencias municipales, con el objetivo de que se cumpla de 

manera óptima con el mismo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, en virtud de esa circunstancia, el Departamento 

Ejecutivo considera necesario efectuar traslados de personal, manteniendo sus 

categorías y escalafonamiento y teniendo en cuenta las condiciones requeridas para la 

función en las áreas que les corresponda actuar, dictando a tales efectos el instrumento 

legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 



               Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

                                                                                                            

ART.1º).- TRASLÁDESE,  al/los Agente/s Municipal/es que se detalla/n a 

continuación, al/las área/s que se determina/n, a saber:  

                    Víctor Hugo ÁLVAREZ, D.N.I.Nº17.207.701; Legajo Nº578; Alfredo 

CEBALLOS,   D.N.I.Nº10.053.155; Legajo Nº810; José Andrés LAZOS, 

D.N.I.Nº16.654.770; Legajo Nº128 y Ruben Donato LÓPEZ, D.N.I.Nº11.025.711; 

Legajo Nº678; de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos a prestar servicios 

dependientes de la Secretaría de Deporte y Turismo.-  

 

 ART.2º).- EL/LOS TRASLADO/S, dispuesto/s en el artículo precedente se 

efectivizará/n a partir del 01/08/16.- 

 

ART.3º).- NOTIFÍQUESE, al/los Agente/s Municipal/es citado/s en el Art.1º), lo 

dispuesto en los artículos precedentes, entregando copia del presente 

Decreto.- 

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno,  

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 1 de Agosto de 2016.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº527/16 

 

VISTO:  

                La nota de fecha 01/08/16, elevada por el Sr. Jefe de Personal, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para dar marco ejecutorio a lo que en la citada nota se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  



D E C R E T A: 

 

ART.1º).- ESTABLECER, una MULTA (según Decreto Nº375/06), consistente en 

el descuento de haberes, por 1 (uno) día de inasistencia injustificada, al Agente 

Municipal de Planta Permanente Mario Alberto OLIVA, D.N.I.Nº33.695.539; 

Legajo Nº876, por ausentarse de sus tareas habituales en la órbita de la Secretaría 

de Obras y Servicios Públicos, sin justificativo alguno, el día 28 de Julio de 2016, en 

un todo de acuerdo a lo informado en la nota que se adjunta formando parte del 

presente Decreto.- 

 

ART.2º).- APERCIBIR, al Agente Municipal de Planta Permanente Mario Alberto 

OLIVA, D.N.I.Nº33.695.539; Legajo Nº876, por lo expuesto en el ART.1º), según 

rige el Art. 61 Bis) inc. B del Estatuto del Empleado Municipal.- 

 

ART.3º).-  NOTIFÍQUESE, al Agente mencionado en los artículos precedentes, con 

copia del presente Decreto y que en caso de REITERARSE la conducta descripta en 

el Art.1º) del presente se aplicarán medidas más severas.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 1 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº528/16 

  

VISTO:  

   La/s nota/s informativa/s de fecha 01/08/16, elevada/s por la Secretaría Legal y 

Técnica, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto y a 

lo establecido por el Pacto de Saneamiento (Acuerdo Económico, 

Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba y Municipios) Ley 

Nº8864.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en el Punto XIV del mencionado Pacto, se hace 

referencia a la creación de Programas Municipales de Empleo, implementándose 

diversos Programas destinados al fortalecimiento institucional, a paliar emergencias 

sociales u ocupacionales mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, 



capacitación, primera experiencia laboral, asistencia al Jefe de Familia Desocupado 

e hipótesis similares;  

Que, con la implementación del Programa Nacional de 

Asignación Universal por Hijo, esta Municipalidad incorporó varias personas 

comprendidas en el referido Programa;  

Que, el Programa citado en el punto anterior, establece una 

prestación laboral de veinte horas semanales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a María Rosa FRONTERA, D.N.I.Nº24.919.112; 

beneficiaria del Programa Nacional de Asignación Universal por Hijo, quien presta 

servicios en distintas dependencias municipales, dependiente de la Secretaría Legal 

y Técnica, un adicional de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), correspondiente al mes de 

JULIO/2016.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 1 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº529/16 

VISTO:  



              La solicitud de pago de Honorarios Profesionales efectuada por los 

Procuradores Fiscales Municipales designados por Decreto Nº 889/15, con motivo de la 

cancelación de los mismos por los contribuyentes por la Presentación de Demandas de 

Ejecuciones Fiscales iniciadas desde el 01/07/16 al 31/07/16, todo conforme surge de 

los comprobantes de uso interno, obrantes en la Asesoría Letrada Municipal - Oficina de 

Procuración, con la correspondiente imputación de los mismos a la Partida 

Presupuestaria: 4-1-2-1.- 

Y CONSIDERANDO: 

                                     I.- Que, esta Municipalidad ha designado Procuradores Fiscales, 

por medio del Decreto Nº 889/15, a abogados del foro local para que procuren, por vía 

Judicial o Extrajudicial, el pago de las Tasas Municipales, multas y/o contribuciones de 

todo tipo, siempre que las mismas se encuentren vencidas e impagas;  

                                    II.- Que, con motivo de la presentación de demandas de 

Ejecución Fiscal desde el 01/07/16 al 31/07/16, en concepto de Tasas y Contribuciones 

Municipales, los contribuyentes han abonado el capital e intereses, los Honorarios 

Profesionales y el Aporte con destino a la Caja de Abogados y Procuradores de la 

Provincia de Córdoba;  

                                    III.- Que, la cancelación en lo que respecta a los Honorarios 

Profesionales, tiene su respaldo documental en los Comprobantes Internos que se 

encuentran documentados en la Oficina de Procuración Municipal, junto con cada ticket 

de pago, tal como lo han informado los Procuradores Municipales;  

                                    IV.- Igualmente, los pagos de los Honorarios Profesionales tienen 

su propia imputación en la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1; 

                                     V.- Que, el monto establecido de los Honorarios Profesionales 

surge de la Resolución Interna Nº1, dictada por la Oficina de Procuración dependiente 

de la Asesoría Letrada de esta Municipalidad en concordancia con la Ley Provincial Nº 

9459 (Código Arancelario para Abogados); 

                                    VI.- Que, por imperio del Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 9459 

(Código Arancelario), los Honorarios Profesionales, son de propiedad exclusiva de 

quien los devengó. Por su parte, es importante destacar, conforme lo han señalado los 

Procuradores Fiscales Municipales en la nota elevada a este Departamento, que tales 

emolumentos detentan el carácter alimentario y asistencial (conf. Art.6 ley 9459) y 

corresponden a los mismos, desde el 01/07/16 al 31/07/16, razón por la cual 

corresponde hacer lugar a lo solicitado por los mencionados Procuradores, ordenando el 



pago de sus Honorarios Profesionales por las tareas de presentación de las Demandas de 

Ejecución Fiscal, desde el 01/07/16 al 31/07/16, período/s en los cuales han ingresado 

en concepto de TASAS Y CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, la suma que se 

determina en la planilla que como ANEXO se adjunta formando parte del presente 

Decreto.- 

              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D  E  C  R  E  T  A: 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por los Señores Procuradores Fiscales 

Municipales, por las razones de hecho y derecho expuestas en los 

CONSIDERANDOS precedentes.- 

                   ART.2º).- ORDENAR, abonar a los Señores Procuradores Fiscales Municipales: 

Nancy Valeria CABELLO, D.N.I.Nº24.361.851 y Cecilia del Valle 

FERREYRA, D.N.I.Nº27.111.823; la suma de PESOS VEINTIUN MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO ($21.945) netos, a cada una, lo 

que hace un total de PESOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA ($43.890,00): período desde el desde el 01/07/16 al 31/07/16; en 

concepto de Honorarios Profesionales devengados desde la designación de 

Procuradores Fiscales por Decreto Nº 889/15, por las tareas de presentación de 

Demandas de Ejecuciones Fiscales, conf. Ley Provincial Nº 9459.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 2 de Agosto  de 2016.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº530/16 

 

VISTO:  



   El Expediente Administrativo Municipal Nº18211/16 de fecha 01/08/16, iniciado por 

Oscar Alberto ARTUSO, D.N.I.Nº11.617.106; con domicilio en calle 

Córdoba Nº632 de esta Ciudad, solicitando la venta del/los NICHO/S 

Nº604, FILA 4ta., SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de 

la Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la 

Ordenanza Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 02 del Expediente 

citado; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años  del/los  NICHO/S Nº604, 

FILA 4ta., SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”, a Oscar Alberto ARTUSO, 

D.N.I.Nº11.617.106.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Expediente citado y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 2 de Agosto de 2016.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº531/16 

  

VISTO:  

              La incorporación de la Escuela Municipal de Boxeo, a las actividades 

deportivas que llevan a cabo diversas instituciones de ese tipo, en la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para proceder a la adecuación de las instalaciones en 

donde se desarrollarán las actividades de la Escuela aludida en VISTO, proveyendo 

de los materiales necesarios para que se convierta en un lugar digno para la 



práctica de la disciplina boxeo, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios, para que la Secretaría de Deporte y 

Turismo, provea del siguiente material a la Escuela Municipal de Boxeo, 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras, a abonar la factura que se 

origine al respecto, a saber: 

                    2 rodillos grandes 

                    2 rodillos chicos 

                    2 espátulas 10 cm. 

                    2 pinceles 20 cm. 

                    4 lijas finas 

                    4 lijas gruesas 

                  20 Litros de látex 

                  40 Litros de látex 

                               

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y 

Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 2 de Agosto de 2016.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nº532/16 

VISTO: 

              El Expediente Administrativo Municipal Nº18213/16 de fecha 01/08/16, 

iniciado por la Secretaría de Gobierno, caratulado: “INICIAR INVESTIGACIÓN 

SUMARIA-AUTOR: AGENTE MUNICIPAL MARIO ALFREDO VILELLA”.- 

Y CONSIDERANDO: 



                                       Que, de acuerdo a los informes obrados en fs. 02, 03 y 04 del 

citado Expediente y haciendo propio lo dictaminado por Asesoría Letrada en fs. 05 del 

mismo, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para concluir el asunto 

en cuestión;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son 

propias y de conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- SUSPÉNDASE, al Agente Municipal  Mario Alfredo VILELLA, 

D.N.I.Nº18.063.329; quién reviste en el tramo Choferes, Categoría 19, 

Legajo Nº593, en el Área de Corralón, dependiente de la Secretaría de Obras 

y Servicios Públicos, por el término de 2 (dos) días, los que se harán 

efectivos los días 08 y 09 de Agosto de 2016, por haber incurrido en la falta 

de utilizar la maquinaria municipal para beneficio personal (camión 

compactadora a su cargo), contemplada en el Art. 53) inciso g) del Estatuto 

del Empleado Municipal.- 

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, al Agente Municipal Mario Alfredo VILELLA, 

D.N.I.Nº18.063.329, lo dispuesto en el Art.1º) haciéndole entrega de copia del 

presente Decreto, advirtiéndole que en caso de reiterarse su conducta se aplicarán 

medidas mas severas.- 

 

ART.3º).- GIRAR, el presente a la Oficina de Personal, a fin que por los medios 

usuales, notifique del presente al Agente sancionado, dejando constancia en su 

Legajo personal. 

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 2 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº533/16 

  

VISTO:  



               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar 

pozos ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en 

instituciones educativas.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes familias carenciadas y/o instituciones 

educativas, un subsidio, por los motivos invocados en VISTO, a saber:  

 

                     BRIZUELA, Maximiliano Gastón - D.N.I.Nº36.812.863 - 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la factura que por desagote de 

pozo ciego se origine.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése    al   Registro   

Municipal   y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 3 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº 534/16 

VISTO: 

 

              La necesidad de realizar compensaciones de partidas del Presupuesto vigente, 

de acuerdo a lo manifestado por la Oficina de Contaduría.- 



 

Y CONSIDERANDO: 

 

                                   Que, según lo establecido por el Art.4º) de la Ordenanza General 

de Presupuesto vigente, faculta al D.E.M. a efectuar compensaciones y rectificaciones 

de rubros y partidas presupuestarias y la creación de nuevas divisiones internas de 

cada partida, cuando lo crea necesario, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente.- 

                                  Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLANUEVA: 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- RECTIFÍQUESE, la Ordenanza General de Presupuesto de Gastos y 

Cálculo de Recursos vigente, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 

 

 

 

CÓDIGO CONCEPTO P/ VIGENTE INCREMENTO P/ RECTIFICADA

01.011.01.01.01.01.01.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 109,800.00 6,400.00 116,200.00

01.011.01.01.01.01.02.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 350,900.00 246,000.00 596,900.00

01.011.01.01.01.01.04.01 RETRIBUCIONES 876,500.00 493,000.00 1369,500.00

01.011.01.01.01.01.04.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 412,600.00 70,000.00 482,600.00

01.011.01.01.01.02.05.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 10620,100.00 5500,000.00 16120,100.00

01.011.01.01.01.02.06.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 100,500.00 35,000.00 135,500.00

02.021.01.01.03.29 VIATICOS, MOVILIDAD Y COMISIONES 106,800.00 55,000.00 161,800.00

03.031.01.01.03.24 ALQUILERES VARIOS 132,200.00 60,000.00 192,200.00

03.031.01.01.03.33
HONORARIOS PROF., ESTUDIO Y 

ASIST. TECNICA
110,000.00 50,000.00 160,000.00

03.032.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 49,000.00 10,000.00 59,000.00

03.033.01.01.03.26
MANTENIM. Y REPARACION DE 

VEHICULOS Y MAQUINARIAS
29,380.00 27,000.00 56,380.00

03.033.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 227,457.00 85,000.00 312,457.00

PARTIDAS A INCREMENTAR



 

 

 

ART.2º).- CON,  La presente Rectificación que lleva el Nº 12, el monto total del Presupuesto 

de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, no se modifica, el que se mantiene em la suma 

de PESOS CIENTO SETENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA 

Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO ($178.745.848,00).- 

CÓDIGO CONCEPTO P/ VIGENTE DISMINUCION P/ RECTIFICADA

03.032.02.03.04.40
VEHICULOS Y/O MEDIOS DE 

TRASNPORTES
180,000.00 130,000.00 50,000.00

05.051.01.02.05.58
SUBVENCIONES Y SUBSIDIOS 

NACIONALES C/AFECT ESPECI
100,000.00 100,000.00 0.00

05.052.01.01.03.22
SERVICIO TELEFONICO, INTERNET Y 

CORREO
1450,100.00 1000,000.00 450,100.00

06.061.02.03.04.40
VEHICULOS Y/O MEDIOS DE 

TRASNPORTES
200,000.00 150,000.00 50,000.00

06.061.02.03.04.42 EQUIPAMIENTO INFORMATICO 65,500.00 36,100.00 29,400.00

06.062.02.03.06.61.09 OBRA PAVIMENTACION URBANA 15000,000.00 1500,000.00 13500,000.00

06.062.02.03.06.61.10 OBRA ILUMINACION 6013,500.00 3000,000.00 3013,500.00

06.062.02.03.06.61.15 OBRA DESAGÜES PLUVIALES 1150,000.00 575,000.00 575,000.00

08.081.02.03.04.44
EQUIPOS DE OFIC., MUEBLES Y 

ARTEFAC. ELECTRICOS
133,000.00 100,000.00 33,000.00

08.083.01.02.05.50 SUBVENCIONES Y SUBSIDIOS VARIOS 250,000.00 100,000.00 150,000.00

06.061.01.01.03.24 ALQUILERES VARIOS 2247,700.00 600,000.00 1647,700.00

06.061.01.01.03.25
MANTENIM. DE INMUEBLES Y 

ESPACIOS DE DOMINIO PUB.
6739,900.00 700,000.00 6039,900.00

09.091.01.01.03.25
MANTENIM. DE INMUEBLES Y 

ESPACIOS DE DOMINIO PUB.
274,725.00 150,000.00 124,725.00

PARTIDAS A DISMINUIR

8141,100.00TOTAL DISMINUIDO

04.041.01.01.03.31
GASTOS JUDICIALES, INDEMNIZATORIOS 

Y MULTAS.
385,000.00 100,000.00 485,000.00

05.051.01.01.03.29 VIATICOS, MOVILIDAD Y COMISIONES 25,200.00 24,000.00 49,200.00

06.061.01.01.02.14 PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS 143,960.00 52,000.00 195,960.00

06.061.01.01.02.15 PRODUCTOS METALICOS 28,000.00 10,000.00 38,000.00

06.061.01.01.03.29 VIATICOS, MOVILIDAD Y COMISIONES 66,500.00 113,000.00 179,500.00

06.061.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 2365,400.00 670,000.00 3035,400.00

08.081.01.01.02.17 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 56,070.00 33,000.00 89,070.00

08.081.01.01.02.20 OTROS BIENES DE CONSUMO 23,000.00 20,000.00 43,000.00

08.081.01.02.05.50 SUBVENCIONES Y SUBSIDIOS VARIOS 345,000.00 50,000.00 395,000.00

08.082.01.01.02.17 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 345,300.00 50,000.00 395,300.00

08.082.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 60,900.00 10,000.00 70,900.00

08.082.01.01.03.63
COMPLEMENTO PROGRAMAS 

NACIONALES Y PROVINCIALES
264,400.00 100,000.00 364,400.00

09.091.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 463,000.00 150,000.00 613,000.00

11.111.01.01.01.54 CONTRIBUCIONES PATRONALES 59,000.00 3,700.00 62,700.00

12.121.01.01.01.54 CONTRIBUCIONES PATRONALES 370,300.00 62,000.00 432,300.00

14.141.01.01.01.54 CONTRIBUCIONES PATRONALES 113,350.00 56,000.00 169,350.00

TOTAL INCREMENTADO 8141,100.00



 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía 

y Finanzas, según lo   prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

 

VILLA NUEVA, 4 de Agosto de 2016.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº535/16  

 

VISTO:  
              La nota de fecha 02/08/16, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por el Sub-Crio. Mauricio SABENA, Jefe de División Patrulla Rural 

U.R.D. Gral. San Martín, de la POLICIA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, 

mediante la cual solicita otorgar la Licencia de Conducir para vehículos de seguridad, 

sin cargo, al personal afectado a esa repartición que se detalla en la misma.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a 

actuar, ante los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad y región, con su 

valiosa tarea de prevenir y combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. considera 

justo acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al Agente Jonatan CHIARAVIGLIO, D.N.I.Nº32.771.949; 

que presta servicios en la División Patrulla Rural U.R.D. Gral. San Martín,  

de  la  POLICÍA  DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, la Licencia de 

Conducir categoría D3-para vehículos de seguridad-, sin cargo.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 5 de Agosto de 2016.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO   

DECRETO Nº536/16 

VISTO: 
   El Expediente Administrativo Municipal Nº18123/16 caratulado “SUAREZ 

GERMAN SOLICITA QUE SE TOMEN MEDIDAS DISCIPLINARIA CON DOS 

AGENTES MUNICIPALES”. Expediente en la que el Agente Municipal Gerardo 

Adrián MALDONADO, interpone nulidad.-  

Y CONSIDERANDO: 

                                        1º) Que, el Agente Municipal Gerardo Adrián 

MALDONADO, Legajo N°090, interpone nulidad al Decreto Nº395/16 de fecha 

10/06/2016, el cual debe RECHAZARSE por extemporáneo, ya que la presentación la 

realiza 45 días después de notificado, cuando conforme a derecho debe realizarlo 

dentro de los 5 días, de la notificación Art. 80 Ley (t.o. Ley Nº6658). Por la 

presentación extemporánea debe rechazarse el mismo; 

                                      2º)  Que, sin perjuicio del rechazo por extemporáneo, es de 

hacer saber que tampoco debe hacerse lugar al pedido de Nulidad por ser a todas luces 

improcedente y contrario a derecho, ya que su supuesto agravio es que no se le corrió 

vista de las actuaciones y que no se abrió sumario administrativo, fundado en total 

desconocimiento de los hechos y del derecho. Ya que según las constancias de autos a 

fs. 3vta., se le corrió vista de lo actuado, asimismo a fs. 05 están las manifestaciones del 

Agente, por lo que no es cierto que no se le corrió vista. Que la medida tomada, dos 

días de suspensión, conforme al Art. 65 del Estatuto Empleados Municipales, no es 

necesario realizar sumario previo en los casos previstos en el Art. 61 inc. c) de dicho 

Estatuto, que fue la causa de suspensión ya que la misma obedeció a la falta de respeto 

a su Superior Jerárquico (Claudio Krosting), esto es por tratarlo de “Pistin” y 

manifestaciones que “si tiene que decirle algo se lo diga en la cara” dichos del Agente 

delante de compañeros de trabajo lo que denota mayor gravedad, por ello conforme a 

los Art. 61, 64 y 65del Estatuto Municipal, se procedió a la suspensión sin sumario 

administrativo previo. Por lo que el agravio denunciado, no es tal y la Nulidad no tiene 

fundamento ni jurídico ni factico, ya que la medida tomada es conforme a derecho.-  

              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-                              

             Por  todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

 D E C R E T A: 
ART.1°).- DENEGAR;  por extemporáneo e improcedente la Interposición de Nulidad 

solicitada el Agente Municipal Gerardo Adrián MALDONADO, Legajo 

N°090, por las consideraciones recién expuestas.- 

ART.2º).- RATIFICAR la medida disciplinaria tomada.- 

ART.3º).- NOTIFÍQUESE, al Agente Municipal Gerardo Adrián MALDONADO, 

con copia del presente Decreto.-  



ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro  

Municipal  y 

                   Archívese.-  

VILLA NUEVA, 5 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº537/16 

 

VISTO:  
 

              La nota de fecha 27/07/16, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la autoridad máxima del Destacamento SILVIO PELLICO, de la 

POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante la cual solicita otorgar 

Licencia de Conducir (Vehículos Oficiales), sin cargo, al personal afectado a esa 

repartición que se detalla en la misma.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a 

actuar, ante los requerimientos de todos los habitantes que lo requieran, con su valiosa 

tarea de prevenir y combatir el delito y que en este caso, el Agente Policial solicitante, 

que necesita la Licencia de Conducir, tiene domicilio en nuestra Ciudad, por tal motivo 

este D.E.M. considera justo acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al personal policial adscripto al Destacamento SILVIO 

PELLICO de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA: Facundo 

Agustín SEQUEIRA, D.N.I.Nº36.812.752; la Licencia de Conducir-Tipo D-3 

(vehículos oficiales), sin cargo.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario  de  Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 8 de Agosto de 2016.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO   

DECRETO Nº538/16 

 

VISTO: 
  El problema suscitado con relación a la ocupación del inmueble de propiedad 

de la Municipalidad de Villa Nueva, sito en calle Independencia N°748 del barrio 

Florida de esta ciudad, donde alguna vez funcionó la Escuela Pablo VI y donde se 

encuentran habitando el mismo en la actualidad cinco familias (Ruiz; Rodríguez; Jara; 

Murua; Sosa), las cuales se han distribuido,  en las que alguna vez fueron las aulas de 

la escuela y comparten los espacios comunes de dicha institución como el patio interno, 

las galerías, el patio trasero y los baños.- 

Y CONSIDERANDO: 

                                        1°) Que, según surge del referido informe y de lo informado 

por la Arquitecta municipal Gisela ZANNINI y personal de la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos en relación a las condiciones edilicias del referido inmueble, existe 

cierto, real y concreto peligro de derrumbe de dicho edificio;   

                                       2°) Que, es imposible reparar la estructura en las condiciones 

en que se encuentra, esto es, encontrándose el mismo habitado. Que ante ello y con el 

único objeto de resguardar la integridad física de sus habitantes y principalmente los 

niños que se encuentran en mayor estado de vulnerabilidad por su condición de 

infantes (que no pueden decidir sobre sí mismos), y porque mediante sus juegos son 

quienes recorren la totalidad de los espacios del edificios, la Secretaría de Desarrollo 

Social dialogó con los ocupantes a fin de que desalojaran el inmueble comunicándoles 

que el Municipio ha decidido proporcionar a los mismos, a cargo del municipio, otros 

inmuebles donde hospedarse temporalmente mientras se derrumba la antigua 

estructura y se construyen en el lugar hogares dignos para ellos; 

                                        3°) Que, de las siete (7) familias que ocupaban el inmueble 

solamente dos (Altamirano y Condori) se han trasladado y que las otras se resisten a 

abandonarlo pese a que se les ha informado por parte de todas las reparticiones del 

municipio intervinientes el real y concreto peligro de derrumbe del mismo, incluso en 

presencia del Sr. Fiscal de Instrucción del Tercer turno de los Tribunales Ordinarios de 

Villa María, Dr. René BOSSIO.-  

                                        4°) Que, se ha efectuado la correspondiente denuncia penal 

ante la Fiscalía correspondiente, entendiendo en la causa primero  el Dr. Gustavo 

ATIENZA y luego el Dr. René BOSSIO (ambos fiscales), a los fines de que se ordenara 

desocupar el inmueble por el peligro existente en el mismo. Que éste último funcionario 

judicial habría decidido no hacer lugar a la acción de usurpación denunciada por estar 

la misma prescripta según su interpretación lo que motivó que se efectuara la 

correspondiente oposición ante el Juzgado de Control por parte de esta Asesoría 

Letrada, encontrándose la misma en trámite; 

                                        5°) Que, luego del informe realizado con fecha 1 de julio de 

2016 por la Secretaria de Desarrollo Social, los ocupantes que todavía permanecen en 

el inmueble, por lo que fueron emplazados por la Sra. Jueza de Paz a solicitud de esta 

Asesoría Letrada para que desocuparan el mismo, sirviendo la presente de eficaz 

notificación previa; 

                                        6°) Que, los ocupantes han hecho caso omiso a todas las 

intimaciones y emplazamientos efectuados por la Municipalidad.  



                                      7°)  Que, en el edificio se encuentran alojados dieciocho (18) 

personas menores de edad; ocho (8) personas mayores de edad y una (1) anciana de 70 

años de edad, todos los cuales se encuentran TODOS en situación de riesgo y peligro 

inminente.- 

             Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

 

             Por  todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

 D E C R E T A: 

 

ART.1°).- INFORMAR EL PELIGRO existente para los niños, adolescentes y 

familias, habitantes del lugar al Juzgado de la Niñez, Adolescencia y 

Violencia Familiar, Penal Juvenil de los Tribunales Ordinarios de Villa 

María y a la SENAF, poniendo en su conocimiento la situación en la que se 

encuentran los mismos y solicitar su inmediata y urgente intervención a los 

fines de que tome medidas pertinentes para dar solución a la situación de 

riesgo denunciada, remitiendo copia del decreto respectivo y copia del 

informe de la Secretaría de Desarrollo Social.-  

 

ART.2º).- INICIAR por parte de la Asesoría Letrada las acciones judiciales 

pertinentes a los fines de lograr el desalojo y el desahucio de dicho inmueble 

persiguiendo el recupero de la tenencia del mismo por parte de la 

Municipalidad de Villa Nueva.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las instituciones descriptas en el Art.1º) y a 

todos los organismos y dependencias municipales.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS   

DECRETO Nº539/16 

 

VISTO:  
              La nota de fecha 09/08/16, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la autoridad máxima del Destacamento LA PLAYOSA, de la 

POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante la cual solicita otorgar 

Licencia de Conducir (Vehículos Oficiales), sin cargo, al personal afectado a esa 

repartición que se detalla en la misma.-  

  

Y CONSIDERANDO:  



                                      Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a 

actuar, ante los requerimientos de todos los habitantes que lo requieran, con su valiosa 

tarea de prevenir y combatir el delito y que en este caso, el Agente Policial solicitante, 

que necesita la Licencia de Conducir, tiene domicilio en nuestra Ciudad, por tal motivo 

este D.E.M. considera justo acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al personal policial adscripto al Destacamento LA 

PLAYOSA de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA: Juan 

ROLDAN, D.N.I.Nº28.065.018; la Licencia de Conducir-Tipo D-3 (vehículos 

oficiales), sin cargo.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario  de  Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 9 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº541/16 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2452/16 de fecha 03/08/16, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M. A EXIMIR A LA ASOCIACIÓN CIVIL 

EDICIONES CRECIMIENTO CRISTIANO DEL PAGO DE TASA 

POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD LOS AÑOS 2015 Y 2016, DEL 

INMUBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 01-01-061-

008”.-  

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 



absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2452/16 de fecha 03/08/16, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº542/16 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2453/16 de fecha 03/08/16, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M. A EXIMIR AL CENTRO DE JUBILADOS 

Y PENSIONADOS VILLA DEL PARQUE DEL PAGO DE TASA 

POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD EL AÑO 2016, DEL INMUBLE 

DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-01-046-

001”.-  

 

Y CONSIDERANDO: 



Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2453/16 de fecha 03/08/16, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº543/16 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2454/16 de fecha 03/08/16, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M. A EXIMIR AL SR. FRACAROLI ABEL 

ANGEL DEL PAGO DE TASA POR SERVICIOS A LA 

PROPIEDAD, LOS AÑOS 2015 Y 2016, DEL INMUBLE 



DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-01-083-

016”.-  

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2454/16 de fecha 03/08/16, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº544/16 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2455/16 de fecha 03/08/16, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 



 

“AUTORIZAR AL D.E.M. A EXIMIR AL CLUB DE BABY FUTBOL 

EL PORVENIR DEL PAGO DE TASA POR SERVICIOS A LA 

PROPIEDAD, DESDE EL AÑO 2003 HASTA EL AÑO 2016, DEL 

INMUBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-

01-055-041”.-  

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2455/16 de fecha 03/08/16, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Agosto de 2016.-  



PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº545/16 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2456/16 de fecha 03/08/16, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M. A EXIMIR AL SR. RIVATA SERGIO 

ALBERTO DEL PAGO DE TASA POR SERVICIOS A LA 

PROPIEDAD, DESDE EL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015 

HASTA EL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016, DEL INMUBLE 

DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-04-094-

062”.-  

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2456/16 de fecha 03/08/16, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº546/16  

 

VISTO:  

La Declaración Nº223/16 de fecha 03/08/16, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

“DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL, CULTURAL Y SOCIAL, 

AL PRIMER SALÓN NACIONAL DE PINTURA 

“BICENTENARIO”, REALIZADO DURANTE LOS MESES DE 

JUNIO Y JULIO EN LA CASA DE LA CULTURA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser 

completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

                                                                       D E C R E T A:  

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Declaración Nº223/16 de fecha 03/08/16, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Agosto de 2016.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO   

 

DECRETO Nº547/16 

 

VISTO:  

               La visita que hará a nuestra Ciudad la exitosa boxeadora Carolina “Chapita” 

GUTIÉRREZ, quien fuera Campeona Argentina Categoria Gallo de la FBA, 

Campeona del Mundo Categoria Gallo de la UBC y Campeona Interina Categoria 

Superliviana de la WBA, con motivo de la inauguración, en el día de la fecha, de la 

Escuela Municipal de Boxeo de Villa Nueva, que funcionará en el Club Leandro N. 

Alem y serán sus entrenadores los señores Jorge y Ariel ALASSIA, la cual estará 

supervisada por la Secretaría de Deporte y Turismo a cargo del señor Secretario Jorge 

Carlos ELHALL, del Director de Deportes señor Yamil ELHALL y del Coordinador 

de Boxeo señor Ariel Humberto ALASSIA.- 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, la presencia de tan distinguida y exitosa deportista 

argentina, honra y prestigia al Pueblo y Gobierno de la Ciudad de VILLA NUEVA; 

  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- DECLARAR HUESPED DE HONOR, del Pueblo y Gobierno de la 

Ciudad de VILLA NUEVA, a la exitosa boxeadora Carolina “Chapita” 

GUTIÉRREZ.-   

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Deporte y 

Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente al Concejo Deliberante, al Tribunal de 

Cuentas y a todos los organismos y dependencias municipales.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº548/16 

  

VISTO:  

 

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Desarrollo Social: Carolina Verónica DOMINICI, 

D.N.I.Nº25.532.291.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con 

Carolina Verónica DOMINICI, D.N.I.Nº25.532.291; para prestar servicios EN EL 

HOGAR DE DÍA Nº140, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, por el 

término de 30 (treinta) días, a partir del 01/08/16, percibiendo la suma de $8.636,50 

(PESOS OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS C/50/100).- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Agosto de 2016.-  

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nº549/16 

VISTO:  

                La nota de fecha 08/08/16, elevada por el Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, para dar marco ejecutorio a lo que en la citada nota se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son 

propias y de conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:   

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- SUSPÉNDASE, al Agente Municipal  Carlos Damián Jesús DIAZ, 

D.N.I.Nº29.513.197; Legajo Nº721; quién reviste como Maestranza y 

Servicios Generales,  por el término de 2 (dos) días, sin goce de haberes, las 

que se harán efectiva los días 17 y 18 de Agosto de 2016, por haber incurrido 

en la falta de cumplimiento de las obligaciones determinadas por el Art. 52) 

del Estatuto del Empleado Municipal, según lo establece el Art. 61) inc. g, 

del mencionado instrumento legal.- 

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, al Agente Municipal Carlos Damián Jesús DIAZ, 

D.N.I.Nº29.513.197, lo dispuesto en el Art.1º) haciéndole entrega de copia del 

presente Decreto.- 

 

ART.3º).- GIRAR, el presente a la Oficina de Personal, a fin que por los medios 

usuales, notifique del presente al Agente sancionado, dejando constancia en sus 

Legajos personales. 

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  



 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº550/16 

 

VISTO:  

               Lo prescripto en el Art. 12) de la Ordenanza Nº1811/11.-   

 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, en cumplimiento de tal normativa, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

                                                                                                            

ART.1º).- TRASLÁDESE, en “Comisión de Servicios”, a la Agente Municipal 

Claudia Patricia ALTAMIRANO, D.N.I.Nº18.063.204; Legajo Nº788; quien reviste 

en el tramo Maestranza y Servicios Generales – Categoría 11, a prestar servicios 

como Ayudante de Secretaria en el Juzgado de Paz de nuestra Ciudad, a partir del 

18/01/2016.- 

 

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, lo dispuesto en el Art.1º) a la Agente Municipal 

Claudia Patricia ALTAMIRANO.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Agosto de 2016.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº551/16  

 

VISTO:  
              La nota de fecha 02/08/16, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por el Of. Ppal. VIVAS PERALTA, Jefe de División Patrulla Rural 

U.R.D. Gral. San Martín, de la POLICIA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, 

mediante la cual solicita otorgar la Licencia de Conducir para vehículos de seguridad, 

sin cargo, al personal afectado a esa repartición que se detalla en la misma.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a 

actuar, ante los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad y región, con su 

valiosa tarea de prevenir y combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. considera 

justo acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al Agente José Emanuel ROLDAN, D.N.I.Nº31.403.547; 

que presta servicios en la División Patrulla Rural U.R.D. Gral. San Martín,  

de  la  POLICÍA  DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, la Licencia de 

Conducir categoría D3-para vehículos de seguridad-, sin cargo.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Agosto de 2016.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº552/16 

  

VISTO:  

               La nota de fecha 10/08/16, elevada por la Secretaría de Salud, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando se le otorgue a los agentes 



municipales que prestan servicios en el HOSPITAL COMUNITARIO DE VILLA 

NUEVA y que se detallan en la misma, la Licencia de Conducir de USO OFICIAL, sin 

cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, por tratarse de personal de choferes de vehículos 

oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al Agente municipal José Luís DEHEZA, D.N.I.:14.050.935, 

Legajo Nº575, que maneja habitualmente vehículos oficiales, afectados al 

HOSPITAL COMUNITARIO DE VILLA NUEVA, la Licencia de Conducir, 

Clase D3, de USO OFICIAL, sin cargo.- 

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    

Municipal    y 

                Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Marzo de 2016.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº553/16 

  

VISTO:  

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar 

pozos ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en 

instituciones educativas.-  

 

Y CONSIDERANDO:  



 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes familias carenciadas y/o instituciones 

educativas, un subsidio, por los motivos invocados en VISTO, a saber:  

 

                     SILVA, Graciela Inés - D.N.I.Nº11.025.798 - AUTORIZANDO a la 

Oficina de Compras a abonar la factura que por desagote de pozo ciego se origine.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése    al   Registro   

Municipal   y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº554/16 

  

VISTO:  

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar 

pozos ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en 

instituciones educativas.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes familias carenciadas y/o instituciones 

educativas, un subsidio, por los motivos invocados en VISTO, a saber:  

 

                     ZÁRATE, Olga Elsa - D.N.I.Nº13.457.388 - AUTORIZANDO a la 

Oficina de Compras a abonar la factura que por desagote de pozo ciego se origine.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése    al   Registro   

Municipal   y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº555/16 

  

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº18174/16 de fecha 12/07/16, mediante el 

cual, a fs. 02, la titular de la Oficina de Pensiones de esta Municipalidad, 

informa que la Sra. Norma Beatríz PREMET, D.N.I.Nº18.663.137; 

Beneficiaria de una Beca de la Provincia de Córdoba, percibe desde el mes 

de Junio/2016, una Pensión No Contributiva-por madre de 7 hijos de la 

ANSES.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en fs. 03 

a 14 del citado Expediente y a lo dictaminado a fs. 15 por Asesoría Letrada, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente para DAR DE BAJA como 

Beneficiaria de la Beca mencionada a la Sra. Norma Beatriz PREMET;  



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DAR DE BAJA, como Becaria de la Provincia de Córdoba, atribución 

que le compete a esta Municipalidad, a la Sra. Norma Beatriz PREMET, 

D.N.I.Nº18.663.137; atento a que no puede percibir dos benefícios no contributivos, 

uno de la Provincia y otro de la Nación, los que son incompatibles entre sí, ya que 

para aceder a la Pensión No Contributiva por madre de 7 hijos, se requiere no tener 

otro beneficio no contributivo.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Agosto de 2016.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº556/16  

 

VISTO:  

               El requerimiento formulado por persona/s que padece/n de algún tipo de 

discapacidad, de que le/s sea contemplada dicha situación para ser eximido/s de pagar 

el Impuesto a los Automotores Municipal.- 

               Lo normado al respecto en la Ordenanza Nº821/03 - Ordenanza General 

Impositiva (Actualizada).- 

  

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, para incluir tal/es requerimiento/s en lo establecido en el 

Art.296) inciso c) de la citada norma legal, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente;  

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 



ART.1º).- EXÍMASE, al/a los contribuyente/s discapacitado/s que se detalla/n a 

continuación, del pago del Impuesto a los Automotores Municipal, por el o los 

períodos que en cada caso corresponda, a saber: 

 

                  * LERDA, Alberto Daniel - D.N.I.Nº11.395.577 - Dominio NºLDQ124.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº557/16  

 

VISTO:  
              La nota de fecha 11/08/16, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por el Sub. Crio. Prof. GALLO Diego O., Jefe de División Patrulla 

Rural U.R.D. Gral. San Martín, de la POLICIA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, 

mediante la cual solicita otorgar la Licencia de Conducir para vehículos de seguridad, 

sin cargo, al personal afectado a esa repartición que se detalla en la misma.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a 

actuar, ante los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad y región, con su 

valiosa tarea de prevenir y combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. considera 

justo acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al Agente Genaro Luis GROSSO, D.N.I.Nº38.018.825; que 

presta servicios en la División Patrulla Rural U.R.D. Gral. San Martín,  de  la  

POLICÍA  DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, la Licencia de Conducir 

categoría D3-para vehículos de seguridad-, sin cargo.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 16 de Agosto de 2016.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº 558/16 

 

VISTO:   

  La nota de fecha 12/08/16, elevada por la Secretaría de Salud, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

      

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para proceder a abonar lo que se solicita en la 

mencionada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, 

por la suma de $3.000,00 (PESOS TRES MIL) netos para cada uno, por única vez, a 

los Agentes Municipales que se desempeñan en el área del HOSPITAL VILLA 

NUEVA, afectados al trabajo de encuestas sobre análisis de situación de salud en 

los barrios más vulnerables de la ciudad, que se detallan a continuación:  

 FERRARI, Sonia -  Legajo Nº740 

 RODRIGUEZ, Paola  - Legajo Nº581 

 MARENGO, Ariel  - Legajo Nº526 

 ARGÜELLO, Diego - Legajo Nº774 

 RESSIA, Vanesa - Legajo Nº775 

 OYOLA, Jonatan - Legajo Nº849 



 

ART.2).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº559/16 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 12/08/16, elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, la cual 

se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la 

citada nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jonatan José OYOLA, 

D.N.I.Nº34.031.084; Legajo Nº849, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, por única vez, de $2.400,00 (PESOS DOS MIL 

CUATROCIENTOS), por prestación del servicio de sonido en eventos realizados 

por la Municipalidad, durante el mes de Julio de 2016.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación 

y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Agosto de 2016.-  

 PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº560/16 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2457/16 de fecha 10/08/16, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M. A EXIMIR A LA SRA. REINALDI MIRTA 

ANGÉLICA DEL PAGO DE TASA POR SERVICIOS A LA 

PROPIEDAD EL AÑO 2016, DEL INMUBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-01-090-004”.-  

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 



ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2457/16 de fecha 10/08/16, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº561/16 

 

VISTO:  

La Ordenanza  Nº2458/16 de fecha 10/08/16, sancionada por el Concejo Deliberante 

de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

  

“AUTORIZAR AL D.E.M. A CONVOCAR A LICITACION 

PÚBLICA EN LOS TÉRMINOS DE LA ORDENANZA Nº2264/14 

CON EL OBJETO DE ELEGIR ADJUDICATARIO PARA LA 

EJECUCION DE LA OBRA PARQUE PLEISTOGÉNICO EN EL 

PARQUE MUNICIPAL HIPOLITO YRIGOYEN”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de 

la Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 

es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la 

vez tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2458/16 de fecha 10/08/16, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario  de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº562/16 

 

VISTO:  

La Ordenanza  Nº2459/16 de fecha 10/08/16, sancionada por el Concejo Deliberante 

de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

  

“LLAMAR A CONCURSO A LAS PROMOCIONES 2016 DE TODAS 

LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE VILLA NUEVA PARA EL 

DISEÑO DEL LOGO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO DE LA 

CIUDAD”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de 

la Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 

es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la 

vez tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2459/16 de fecha 10/08/16, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario  de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

DECRETO Nº563/16 

VISTO:  

                El Anexo Único (PACTO DE SANEAMIENTO) Acuerdo Económico 

Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba con Municipios y Comunas para el 

Fortalecimiento Sustentable del Régimen Municipal y Comunal y la/s Nota/s 

informativa/s de fecha 17/08/16, elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, el Punto XIV del mencionado Anexo, permite a los 

Municipios y Comunas incorporar en sus Presupuestos Programas de Pasantías, 

Contratos Temporarios u otras formas de contratación, siempre que los fondos 

previstos para estos programas no superen el 10% (diez por ciento) del total de la 

Partida Principal I (Personal) ejecutada al cierre del ejercicio anterior; 

                                              Que, la Secretaría de Desarrollo Social, teniendo en 

cuenta la problemática económica y social de la población de esta Ciudad, 

programaron trabajos en distintas áreas dependientes de la administración municipal 

para personas desocupadas con el fin de poder paliar dicha situación social;  

                                              Que, por tal razón, el D.E.M. ha tomado la crisis social 

como una verdadera cuestión de Estado y - en consecuencia - se le ha acordado 

prioridad cero desde el inicio mismo de esta gestión de gobierno;  

                                              Que, en la/s Nota/s informativa/s adjunta/s, la Secretaría 

de Desarrollo Social certificó a las personas que han desarrollado las tareas 

mencionadas en el punto anterior, los periodos que abarcaron y el lugar donde 

desarrollaron las mismas; 

                                              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

                Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1º).- DISPÓNGASE, el libramiento de una Orden de Pago a efectos de 

contabilizar las Gratificaciones por Becas, correspondientes al  mes de 

JULIO/16,  que se le otorgan a las personas detalladas en la/s Nota/s 

informativa/s que como Anexo I (Atención a la niñez) y Anexo II (Atención 

al anciano) se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

 

ART.2°).- EL GASTO,  que  demande  el  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  

articulo precedente, se imputará a la Partida: 1-3-05-02-2-01: Becas  y  



Pasantías de la Ordenanza General de Presupuesto de Gastos y Cálculo de 

Recursos vigente.- 

 

ART.3º).- EL  PRESENTE,  Decreto  será   refrendado  por  la  Secretaria  de 

Desarrollo Social,  según   lo  prescripto  en  el  Art.68)  de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Agosto de 2016.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº564/16  

VISTO:   

   La/s nota/s de fecha 17/08/16, elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para proceder a dotar de un marco ejecutorio a lo que 

en la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal detallado en la/s nota/s citada/s en VISTO, 

beneficiario de una BECA PROVINCIAL, que presta servicios encomendados por 

la Secretaría de Desarrollo Social en organismos y dependencias municipales, un 

ADICIONAL, correspondiente al mes de JULIO/16, cuyo importe, motivos y tiempo 

se consigna en la/s misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº565/16 

  

VISTO:  

 

  El Convenio de Descarga de Residuos Domiciliarios y Tratamiento en el inmueble de 

su propiedad, de fecha 01/07/16, suscripto con la Sra. Evangelina del Valle 

PIVETTA, D.N.I.:Nº29.566.181, todos los cuales se detallan en el mismo, 

con domicilio en calle San Luis Nº 567 de la ciudad de Villa María.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 

                                        Que, para la aprobación del mencionado Convenio, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por  el Art.67) inciso 2) y 16) de la Carta 

Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de 

VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Convenio de Descarga de Residuos Domiciliarios y 

Tratamiento en el inmueble de su propiedad, de fecha 01/07/16, suscripto con la Sra. 

Evangelina del Valle PIVETTA, D.N.I.:Nº29.566.181, todos los cuales se detallan 

en el mismo, para depositar y tratar los desechos de recolección domiciliaria y 

ramas todos los días, en la fracción de campo de su propiedad, sito en zona rural 

que forma parte de la Estancia “Sara Josefina” en Pedanía de VILLA NUEVA, por 

el término de seis (6) meses, a partir del 01/06/16, el cual consta de dos (2) fojas 

útiles y forma parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Agosto de 2016.-  

 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº566/16  

 

VISTO:  
              La nota de fecha 05/08/16, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por el Crio. Patricia S. ACTIS, de la Dirección General Policía 

Caminera, de la POLICIA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante la cual 

solicita otorgar la Licencia de Conducir, sin cargo, al personal afectado a esa 

repartición que se detalla en la misma.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a 

actuar, ante los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad y región, con su 

valiosa tarea de prevenir y combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. considera 

justo acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al Cabo Miguel Ángel ALLARA, D.N.I.Nº29.182.645; que 

presta servicios en el Puesto de Control de la Policía Caminera, de la 

POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, la Licencia de Conducir, 

Categoría A3, para vehículos de seguridad-, sin cargo.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  



VILLA NUEVA, 18 de Agosto de 2016.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

DECRETO Nº567/16 

 

VISTO: 

La/s nota/s de fecha 18/08/16, elevada/s por el “CLUB 

LEANDRO N. ALEM” de esta Ciudad, la/s cual/es se adjunta/n formando 

parte del presente Decreto, solicitando una colaboración para solventar 

gastos derivados de su actividad social y deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que,  tan  prestigioso Club cuenta con escasos recursos 

económicos para hacer frente a los gastos que le originan su actividad social y 

deportiva, por lo tanto la Municipalidad, dentro de la Emergencia Económica en la 

que se encuentra, considera justo acudir en su ayuda, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al “CLUB LEANDRO N. ALEM” de esta Ciudad, un 

subsidio de $4.750,00 (PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA), por 

los motivos invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Deporte y 

Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Agosto de 2016.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  



DECRETO Nº568/16 

 

VISTO:  

                La nota de fecha 18/08/16, elevada por el Jefe de Personal German H. 

SUAREZ, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para dar marco ejecutorio a lo que en Dictamina la 

Asesoría Letrada, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- ESTABLECER, una MULTA (según Decreto Nº375/06), consistente en 

el descuento de haberes, por 1 (uno) día/s de inasistencia/s injustificada/s,  a la 

Agente Municipal de Planta Permanente María Fernanda ZANNINI, D.N.I.: 

34.200.463; Legajo Nº890, por faltar a sus tareas habituales el día 17 de Agosto de 

2016, en un todo de acuerdo a lo informado en la nota que se adjunta formando 

parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- APERCIBIR, a la Agente Municipal de Planta Permanente María 

Fernanda ZANNINI, D.N.I.: 34.200.463; Legajo Nº890, por lo expuesto en el 

ART.1º), según rige el Art. 61 Bis) inc. B) del Estatuto del Empleado Municipal.- 

 

ART.3º).-  NOTIFÍQUESE, a la Agente mencionada en los artículos precedentes, 

con copia del presente Decreto y que en caso de REITERARSE la conducta 

descripta en el Art.1º) del presente, se aplicará medidas más severas.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro  

Municipal  y 

                   Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº569/16 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 19/08/16, elevada por el Subsecretario de Seguridad Ciudadana y 

Tránsito, solicitando se le otorgue la Licencia de Conducir, sin cargo, a la 

Agente Municipal que presta servicios en dicha área.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, a la Agente Municipal Patricia Mónica BROCHERO, 

D.N.I.:16.423.828, Legajo Nº862, que presta servicios en el Área de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, la Licencia de Conducir clase “C”, de USO OFICIAL, sin 

cargo.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    

Municipal    y 

                 Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Agosto de 2016.- 

 

OTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº571/16 

  

VISTO:  

  



   La nota de fecha 19/08/16, elevada por el Subsecretario de Seguridad Ciudadana y 

Tránsito, solicitando se le otorgue la Licencia de Conducir, sin cargo, al 

Agente Municipal que presta servicios en dicha área.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al Agente Municipal Ramón Alberto MOYANO, 

D.N.I.:10.052.306, Legajo Nº189, que presta servicios en el Área de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, la Licencia de Conducir clase “C”, de USO OFICIAL, sin 

cargo.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    

Municipal    y 

                 Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Agosto de 2016.- 

TOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº570/16 

 

VISTO:  

 

               Que resulta prioritario ajustar el servicio que presta el personal afectado a 

las distintas áreas y dependencias municipales, con la finalidad de cumplir de manera 

óptima con el mismo.-   

 

Y CONSIDERANDO:  



 Que, en virtud de esa circunstancia, el Departamento 

Ejecutivo considera necesario efectuar traslados de personal, manteniendo sus 

categorías y escalafonamiento y teniendo en cuenta las condiciones requeridas para 

la función en las áreas que les corresponda actuar, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- TRASLÁDESE, al Agente Municipal Hector Miguel PEREA, 

D.N.I.Nº12.489.402; Legajo Nº230, quien reviste en el tramo PERSONAL 

TÉCNICO SUPERIOR, Categoría 24, a realizar tareas como ENCARGADO de 

CEMENTERIO, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, a partir del 

22/08/2016.-  

 

ART.2º).-  ABÓNESE, el ADICIONAL POR RIESGO E INSALUBRE del 15 % 

(quince por ciento), a partir 22/08/16.-  

 

ART.3º).- NOTIFÍQUESE, al Agente Municipal citado en el Art.1º) entregando 

copia del presente.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado  por el  Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE,  copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº572/16 

 

VISTO:  

 

La nota de fecha 10/08/16, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto,  

elevada por la “ASOCIACIÓN ESPAÑOLA S.M. DE VILLA MARÍA Y 

VILLA NUEVA”, de esta Ciudad, solicitando una colaboración para la 

organización del “1º Torneo Master de Bochas”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

  Que, se trata de una institución que viene a cubrir 

necesidades de personas que practican deportes, por lo tanto deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la “ASOCIACIÓN ESPAÑOLA S.M. DE VILLA 

MARÍA Y VILLA NUEVA”, de esta Ciudad, un subsidio de $15.000,00 (PESOS 

QUINCE MIL), por los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).-EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Agosto de 2016.-  

 

 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº573/16 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2460/16 de fecha 18/08/16, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M. A EXIMIR A LA SRA. GIORDANINO 

NORMA SUSANA DEL PAGO DE TASA POR SERVICIOS A LA 

PROPIEDAD EL AÑO 2016, DEL INMUBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-02-048-021”.-  

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2460/16 de fecha 18/08/16, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº574/16 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2461/16 de fecha 18/08/16, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M. A EXIMIR A LA SRA. FRONTERA ELSA 

ROSA DEL PAGO DE TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD 

DESDE EL AÑO 2014 HASTA EL AÑO 2016 INCLUSIVE, DEL 

INMUBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-

02-045-023”.-  

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2461/16 de fecha 18/08/16, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº575/16 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2462/16 de fecha 18/08/16, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M. A EXIMIR A LA SRA. MORENO 

EVANGELINA MAGDALENA DEL PAGO DE TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD DESDE EL AÑO 2005 HASTA EL 

AÑO 2008 Y DESDE EL AÑO 2013 HASTA EL AÑO 2016 

INCLUSIVE, DEL INMUEBLE A NOMBRE DEL SR. FREYTES 

RAMÓN OSCAR, DEL INMUBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-02-049-013”.-  

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 



ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2462/16 de fecha 18/08/16, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº576/16 

 

VISTO:  

 El Expediente Administrativo Municipal Nº18100/16 de fecha 26/05/16, iniciado por 

Daniel Gustavo AGUILERA, D.N.I.Nº24.230.430; mediante el cual, a fs. 

02, solicita se le otorgue la eximición del pago de Tasa por Servicios a la 

Propiedad del inmueble relacionado a la Cuenta Nº00852, con fundamento 

en la discapacidad que padece.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

    Que, no se encuentra acreditado en las presentes actuaciones el cumplimiento de 

la totalidad de los requisitos exigidos por el Art. 171 inc. J de la Ordenanza General 

Impositiva para la eximición de que se trata, toda vez que según el Art. 56 del mismo 

cuerpo legal, establece que la norma del Art. 171 inc. J es taxativa y debe 

interpretarse en forma estricta.- 

 

  Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

 



ART.1º).- DENEGAR, la solicitud de eximición de tributar la Tasa por Servicios a 

la Propiedad, del inmueble,  Cuenta Nº00852,  ubicado en calle Tucumán  Nº1219 

de esta Ciudad, presentado por Daniel Gustavo AGUILERA, D.N.I.Nº24.230.430; 

discapacitado, a fs. 02 del Expediente Administrativo Municipal Nº18100/16.-  

 

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, lo resuelto en el Art.1º) a Daniel Gustavo AGUILERA, 

entregando copia del presente Decreto.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Agosto de 2016.-  

     

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº577/16 

 

VISTO:   

 

El requerimiento de ayuda económica efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que atraviesa/n situaciones de enfermedad propia o 

familiar y no pueden afrontar los gastos que le demanda.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s que 

está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando 

a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona carenciada, un subsidio, a saber:  



  

                    FERRARA, Pablo Alberto - D.N.I.Nº28.895.310 - $400,00 (PESOS 

CUATROCIENTOS) por única vez.-  

                   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº576/16 

 

VISTO:  

 El Expediente Administrativo Municipal Nº18100/16 de fecha 26/05/16, iniciado por 

Daniel Gustavo AGUILERA, D.N.I.Nº24.230.430; mediante el cual, a fs. 

02, solicita se le otorgue la eximición del pago de Tasa por Servicios a la 

Propiedad del inmueble relacionado a la Cuenta Nº00852, con fundamento 

en la discapacidad que padece.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

    Que, no se encuentra acreditado en las presentes actuaciones el cumplimiento de 

la totalidad de los requisitos exigidos por el Art. 171 inc. J de la Ordenanza General 

Impositiva para la eximición de que se trata, toda vez que según el Art. 56 del mismo 

cuerpo legal, establece que la norma del Art. 171 inc. J es taxativa y debe 

interpretarse en forma estricta.- 

 

  Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 



 

ART.1º).- DENEGAR, la solicitud de eximición de tributar la Tasa por Servicios a 

la Propiedad, del inmueble,  Cuenta Nº00852,  ubicado en calle Tucumán  Nº1219 

de esta Ciudad, presentado por Daniel Gustavo AGUILERA, D.N.I.Nº24.230.430; 

discapacitado, a fs. 02 del Expediente Administrativo Municipal Nº18100/16.-  

 

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, lo resuelto en el Art.1º) a Daniel Gustavo AGUILERA, 

entregando copia del presente Decreto.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Agosto de 2016.-  

            

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº579/16 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  



 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes persona carenciada, un subsidio, a saber:  

 

                   PUELLO, María Victoria - D.N.I.Nº21.584.614 – $700,00 (PESOS 

SETECIENTOS), por mes, durante tres meses, a partir de la fecha del presente 

Decreto. Y AUTORIZAR A LA OFICINA DE COMPRAS, a abonar la factura 

que se origine por la compra de 2 (dos) cajones de pollo - 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº580/16 

 

 

VISTO:  

  

   La nota de fecha 23/08/16, elevada por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y 

Tránsito, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.-  

  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a hacer lugar a lo solicitado en la 

mencionada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                             Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado 

el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  



 

ART.1º).- ABÓNESE,  a los Agentes Municipales que se detallan en las planillas 

que se anexan formando parte del presente Decreto, perteneciente al Área de 

Seguridad Ciudadana y Tránsito, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, por los montos allí expresados, por trabajos realizados  en 

el período 16/07/16 al  15/08/16.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº581/16 

 

VISTO:  

               La nota de fecha 25/08/16, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando un aporte 

económico para hacer frente al gasto originado por otorgarle un incentivo en dinero a 

los talleristas que han dictado clases en la Casa de la Cultura.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a 

cabo en pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se 

hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación 

y Cultura proceda a abonar los gastos originados por otorgarle un incentivo 

económico a los Talleristas que han dictado clases durante el/los mes/es de 

AGOSTO/2016 en la Casa de la Cultura, cuyo/s importe/s para cada uno, se 

detalla/n en la/ nota/s que se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación 

y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   

Municipal   y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 25 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº582/16 

 

VISTO:  

 

              La nota de fecha 26/08/16, elevada por la Secretaría de Gobierno, informando 

que en virtud de existir una partida de Licencias de Conducir, las cuales poseen un 

desperfecto de origen en el material (plástico), se hace necesario otorgar a todas las 

personas que presenten este problema, una nueva Licencia de Conducir, por el tiempo 

que le reste, sin cargo alguno.- 

    

Y CONSIDERANDO:  

   
                                         Que, para hacer lugar a lo informado, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

  

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

                Por todo ello, el uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la ciudad de VILLA NUEVA:  

                         

                                                                         D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DISPÓNESE, que en virtud de existir una partida de Licencias de Conducir, 

las cuales poseen un desperfecto de origen en el material (plástico), se 

AUTORIZA a la Oficina de Licencias de Conducir, a otorgar a todas las 

personas que presenten este problema, una nueva Licencia de Conducir, por 

el tiempo que le reste, sin cargo alguno.- 

 

ART.2º).- DISPÓNESE, que la Oficina de Licencias de Conducir, deberá hacer 

llegar a la Secretaría de Gobierno, las Licencias de Conducir con desperfectos que 

hubiesen sido reemplazadas.- 

  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).-  ELÉVESE, Copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  



 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº583/16 

 

VISTO:  

  

               El Decreto Nº549/16 referente a: SUSPENDER al Agente Municipal  Carlos 

Damián Jesús DIAZ, D.N.I.Nº29.513.197; Legajo Nº721.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, en el citado Decreto se ha deslizado un error de hecho, 

por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para corregirlo;   

  

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- RATIFICAR, el Decreto Nº549/16 y la medida disciplinaria aplicada por 

los motivos expuestos, al Agente Municipal  Carlos Damián Jesús DIAZ, 

D.N.I.Nº29.513.197; Legajo Nº721;  que se hará efectiva los días 06 y 07 de 

Septiembre de 2016.-  

                   

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, al Agente Municipal Carlos Damián Jesús DIAZ, 

D.N.I.Nº29.513.197, lo dispuesto en el Art.1º) haciéndole entrega de copia del 

presente Decreto.- 

    

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-    

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 



DECRETO Nº584/16 

 

VISTO: 

La nota de fecha 10/08/16, que se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por la “COMISIÓN ORGANIZADORA JORNADA GAUCHA” 

de esta Ciudad, mediante la cual solicita una ayuda económica para 

realizar evento de destrezas criollas y montas en la zona rural.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, se trata de una institución que se maneja con escasos 

recursos económicos, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal  

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la “COMISIÓN ORGANIZADORA JORNADA 

GAUCHA” de esta Ciudad, representada para este acto por su Presidente Sr. 

Hernán CERUTTI, D.N.I.Nº24.579.167; un subsidio de $8.000,00 (PESOS OCHO 

MIL), por los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,    Dése   al   Registro  

Municipal   y 

                Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Agosto de 2016.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

DECRETO Nº 585/16 

VISTO: 

 



              La necesidad de realizar compensaciones de partidas del Presupuesto vigente, 

de acuerdo a lo manifestado por la Oficina de Contaduría.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

                                    Que, según lo establecido por el Art.4º) de la Ordenanza General 

de Presupuesto vigente, faculta al D.E.M. a efectuar compensaciones y rectificaciones 

de rubros y partidas presupuestarias y la creación de nuevas divisiones internas de 

cada partida, cuando lo crea necesario, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente.- 

                                  Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLANUEVA: 

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- RECTIFÍQUESE, la Ordenanza General de Presupuesto de Gastos y 

Cálculo de Recursos vigente, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 

 

 

ART.2º).- CON,  La presente Rectificación que lleva el Nº 13, el monto total del 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, no se modifica, el que se 

CÓDIGO CONCEPTO P/ VIGENTE INCREMENTO P/ RECTIFICADA

01.011.01.01.01.02.06.06 BASICO 153,600.00 225,000.00 378,600.00

01.011.01.01.01.02.06.03 S.A.C. 16,000.00 10,000.00 26,000.00

01.011.01.01.01.02.05.09 BENEFICIOS SUPLEMENTARIOS 1674,000.00 1290,000.00 2964,000.00

01.011.01.01.01.02.05.10 HORAS Y SERVICIOS EXTRAORDINARIOS 1990,800.00 1000,000.00 2990,800.00

05.052.01.01.03.22
SERVICIO TELEFONICO, INTERNET Y 

CORREO
450,100.00 100,000.00 550,100.00

03.031.02.03.04.49 OTROS BIENES DE CAPITAL 15,000.00 10,000.00 25,000.00

06.061.01.01.02.20 OTROS BIENES DE CONSUMO 242,680.00 50,000.00 292,680.00

PARTIDAS A INCREMENTAR

TOTAL INCREMENTADO 2685,000.00

CÓDIGO CONCEPTO P/ VIGENTE DISMINUCION P/ RECTIFICADA

05.052.01.01.03.24 ALQUILERES VARIOS 250,000.00 150,000.00 100,000.00

03.032.01.01.03.33
HONORARIOS PROF., ESTUDIO Y ASIST. 

TECNICA
131,680.00 100,000.00 31,680.00

05.051.01.01.03.33
HONORARIOS PROF., ESTUDIO Y ASIST. 

TECNICA
988,400.00 250,000.00 738,400.00

06.062.02.03.06.61.09 OBRA PAVIMENTACION URBANA 13500,000.00 2185,000.00 11315,000.00

PARTIDAS A DISMINUIR

2685,000.00TOTAL DISMINUIDO



mantiene em la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y OCHO MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO ($178.745.848,00).- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

 

VILLA NUEVA, 30 de Agosto de 2016.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº586/16 

VISTO:  

              El Expediente Administrativo Municipal Nº18129/16 de fecha 10/06/16, 

iniciado por Gabriel Alberto BOTTARO, D.N.I.Nº18.250.362; mediante el cual, a fs. 

02, solicita se le cobre la multa de tránsito que posee en el Juzgado de Faltas, Causa 

Nº22020, para que dicho Juzgado le extienda el Libre Multa, documento indispensable 

que se le exige a los fines de obtener la Licencia de Conducir y manifiesta que 

habiéndose presentado ante la Jueza de Faltas para abonar la multa y así obtener el 

Libre Multa, la funcionaria ha rechazado su voluntad de pago porque la multa está 

hecha a su nombre y el vehículo que conducía al momento de la infracción está a 

nombre de otra persona que no ha podido ser ubicada porque reside en otra ciudad, y 

para acceder a su pedido debe hacerse presente el titular y el infractor. 

            Que, la intención del señor Gabriel Alberto BOTTARO, es poder abonar la 

multa referida sin que sea necesaria la devolución del vehículo, ya que no es de su 

interés, pero sí obtener la Licencia de Conducir, la que no ha podido obtener desde el 

año 2010.-  

   

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, de acuerdo a los informes obrantes en fs. 03 a fs. 13 del 

citado Expediente y a lo dictaminado en fs. 13 reversa por Asesoría Letrada, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado.- 

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

                               Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo  lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado Gabriel Alberto BOTTARO, 

D.N.I.Nº18.250.362; estimando que la multa referida es una infracción personal del 

Sr. BOTTARO, que nada tiene que ver con la devolución del rodado y que según lo 

dictaminado a fs. 11 del Expediente Nº18129/16, el Juzgado de Faltas DEBE 

COBRAR la multa impuesta y proceder a la ENTREGA del Libre Multa a los fines 

que pueda obtener la Licencia de Conducir.- 



 

ART.2º).- EN CUANTO, al rodado secuestrado, el mismo nada tiene que ver con lo 

solicitado y se actuará oportunamente por lo que por derecho corresponda.-  

   

ART.3º).- NOTIFÍQUESE, al Juzgado de Faltas de lo dispuesto en los artículos 

precedentes, entregando copia del mismo.-  

 

ART.4º).- NOTIFÍQUESE, al Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito y a la 

Oficina de Licencias de Conducir, a los efectos de proceder en consecuencia.- 

 

ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 30 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº587/16 

  

VISTO:  

   La nota de fecha 29/08/16, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por el Agente Municipal Elesio Antonio FREYTES, Legajo Nº220; 

solicitando se le abone el ADICIONAL POR RIESGO E INSALUBRE.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar 

el instrumento legal pertinente;  

  Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Elesio Antonio FREYTES,  

D.N.I.Nº18.063.307; quien reviste como Maestranza y Servicios Generales - 

Categoría 14 - Legajo Nº220, que desarrolla la tarea de inspección y retiro de 



caballos y perros sueltos en la vía pública, en los días y horarios que le sean 

requeridos, dependiente de la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, el 

ADICIONAL POR RIESGO E INSALUBRE del 15 % (quince por ciento), a partir 

del 01/07/16.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    

Municipal    y 

                 Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº588/16 

  

VISTO:  

               La nota de fecha 31/08/16, elevada por la Secretaría de Salud, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando se le otorgue a los agentes 

municipales que prestan servicios en el HOSPITAL COMUNITARIO DE VILLA 

NUEVA y que se detallan en la misma, la Licencia de Conducir de USO OFICIAL, sin 

cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, por tratarse de personal de choferes de vehículos 

oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al Agente municipal Marcelo Antonio MORENO, 

D.N.I.:23.835.041, Legajo Nº254, que maneja habitualmente vehículos 



oficiales, afectados al HOSPITAL COMUNITARIO DE VILLA NUEVA, la 

Licencia de Conducir, Clase D3, de USO OFICIAL, sin cargo.- 

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    

Municipal    y 

                Archívese.-  

VILLA NUEVA, 31 de Agosto de 2016.- 

                 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº589/16 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2463/16 de fecha 24/08/16, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M. A EXIMIR AL SR. MAZZONI, JUAN 

FLORENTINO DEL PAGO DE TASA POR SERVICIOS A LA 

PROPIEDAD EL AÑO 2016, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-02-047-077”.-  

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  



  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2463/16 de fecha 24/08/16, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº590/16 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2464/16 de fecha 24/08/16, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M. A EXIMIR A LA SRA. PAREDES, MARIA 

ABELINA DEL PAGO DE TASA POR SERVICIOS A LA 

PROPIEDAD EL AÑO 2016, DEL INMUEBLE A NOMBRE DE 

MOSCHITARI CRISTIAN, DESIGNADO CATASTRALMENTE 

COMO: 16-05-23-01-02-054-003”.-  

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2464/16 de fecha 24/08/16, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Agosto de 2016.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº591/16  

 

VISTO:  

La Declaración Nº224/16 de fecha 24/08/16, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“DECLARAR DE INTERES EDUCATIVO, LITERARIO Y 

CULTURAL, LA PRESENTACIÓN DEL LIBRO TITULADO 

“CRÓNICAS DE UN SEPULTURERO” EN LA 31º FERIA 

INTERNACIONAL DEL LIBRO DE CÓRDOBA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser 

completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  



 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

                                                                       D E C R E T A:  

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Declaración Nº224/16 de fecha 31/08/16, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº592/16 

  

VISTO:  

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar 

pozos ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en 

instituciones educativas.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio socio económico efectuado por la Secretaría de 

Desarrollo Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes familias carenciadas y/o instituciones 

educativas, un subsidio, por los motivos invocados en VISTO, a saber:  

 

                     Rubén Antonio, AMBROSIO - D.N.I.Nº33.198.832 - Fac.Nº1-092-

Fecha:18/08/16 de $600,00  (emitida por Desagotes EL REFUSILO de Carlos 

Antonio CÁCERES) 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése    al   Registro   

Municipal   y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 31 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS   

DECRETO Nº593/16  

 

VISTO:  

              El Decreto Nº509/16 de fecha 22/07/16, por medio del cual se dispone la 

BAJA de la Agente Municipal Beatriz Eloisa ALMADA, D.N.I.Nº/C.U.I.L.Nº/23-

05286565-4; de su relación de dependencia como empleada de la Planta Permanente 

de esta Municipalidad de VILLA NUEVA al 31/07/2016, por habérsele otorgado el 

beneficio de la JUBILACIÓN ORDINARIA de la Ley 8024 y sus normas 

reglamentarias, complementarias y modificatorias de la CAJA DE JUBILACIONES, 

PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, en la Ordenanza Nº2014/13-MODIFICATORIA DE LA 

ORDENANZA Nº1811/11-ESTATUTO DEL EMPLEADO MUNICIPAL, en el 

Art.39) BIS en su parte pertinente se dispone el pago de una gratificación a los agentes 

municipales que alcanzan tal situación; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA:  



D E C R E T A:  

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el CONVENIO DE PAGO DE GRATIFICACIÓN POR 

JUBILACIÓN, según lo dispone la Ordenanza Nº2014/13 - Art.39) BIS - 

MODIFICATORIA DE LA ORDENANZA Nº1811/11 - ESTATUTO DEL 

EMPLEADO MUNICIPAL; de fecha 30/08/16 y ABÓNESE, a la Agente Municipal 

Beatriz Eloisa ALMADA, D.N.I.Nº/C.U.I.L.Nº/23-05286565-4; la suma única, total 

y definitiva de $57.125,40 (PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO 

VEINTICINCO C/40/100) y en concepto de VACACIONES NO GOZADAS, la 

suma de $25.105,15 (PESOS VEINTICINCO MIL CIENTOCINCO C/15/100), en 

un todo de acuerdo a lo especificado en la Cláusula Segunda del aludido Convenio.- 

  

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, a la Agente Beatriz Eloisa ALMADA, 

D.N.I.Nº/C.U.I.L.Nº/23-05286565-4; de lo dispuesto en el artículo precedente, 

entregando copia del presente Decreto.- 

 

ART.3º).- NOTIFICAR, a la Secretaria de Economía y Finanzas para que arbitre 

los procedimientos respectivos para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

primero.- 

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Agosto de 2016.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

DECRETO Nº594/16  

 

VISTO:  

              El Decreto Nº481/16 de fecha 12/07/16, por medio del cual se dispone la 

BAJA de la Agente Municipal Rosa Ángela MARTINEZ, D.N.I.Nº/C.U.I.L.Nº/27-

04658462-2; de su relación de dependencia como empleada de la Planta Permanente 

de esta Municipalidad de VILLA NUEVA al 31/07/2016, por habérsele otorgado el 

beneficio de la JUBILACIÓN ORDINARIA de la Ley 8024 y sus normas 

reglamentarias, complementarias y modificatorias de la CAJA DE JUBILACIONES, 

PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, en la Ordenanza Nº2014/13-MODIFICATORIA DE LA 

ORDENANZA Nº1811/11-ESTATUTO DEL EMPLEADO MUNICIPAL, en el 

Art.39) BIS en su parte pertinente se dispone el pago de una gratificación a los agentes 

municipales que alcanzan tal situación; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  



  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el CONVENIO DE PAGO DE GRATIFICACIÓN POR 

JUBILACIÓN, según lo dispone la Ordenanza Nº2014/13 - Art.39) BIS - 

MODIFICATORIA DE LA ORDENANZA Nº1811/11 - ESTATUTO DEL 

EMPLEADO MUNICIPAL; de fecha 30/08/16 y ABÓNESE, a la Agente Municipal 

Rosa Ángela MARTINEZ, D.N.I.Nº/C.U.I.L.Nº/27-04658462-2; la suma única, total 

y definitiva de $43.280,40 (PESOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA C/40/100) y en concepto de VACACIONES NO GOZADAS, la suma 

de $30.666,30 (PESOS TREINTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 

C/30/100), en un todo de acuerdo a lo especificado en la Cláusula Segunda del 

aludido Convenio.- 

  

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, a la agente Rosa Ángela MARTINEZ, 

D.N.I.Nº/C.U.I.L.Nº/27-04658462-2; de lo dispuesto en el artículo precedente, 

entregando copia del presente Decreto.- 

 

ART.3º).- NOTIFICAR, a la Secretaria de Economía y Finanzas para que arbitre 

los procedimientos respectivos para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

primero.- 

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Agosto de 2016.-  

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIONES 

 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

RESOLUCIÓN Nº112/16 

 



VISTO:  

              El Expediente Administrativo Municipal Nº11624/08 de fecha 28/08/08, 

iniciado por Mercedes FUSTENI, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/2712488955-9; mediante el 

cual, a fs. 25, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, 

para el funcionamiento en el inmueble sito en calle López y Planes Nº41 de esta 

Ciudad, del comercio dedicado a “VERDULERÍA”, y que en la misma foja, solicita se 

le otorgue el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del rubro “CYBER”, habilitado 

según Resolución Nº00087/2009.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E: 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a 

Mercedes FUSTENI, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/2712488955-9; para el desarrollo de la 

actividad comprendida en el rubro “VERDULERÍA”, Cuenta Nº01871, en el 

domicilio comercial de calle López y Planes Nº41 de esta Ciudad, a partir del 

01/06/16.-  

 

ART.2º).- OTORGAR CESE COMERCIAL, a Mercedes FUSTENI, 

C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/2712488955-9; con domicilio comercial en calle López y Planes 

Nº41, del rubro “CYBER”, a partir del 31/12/2015.- 

 

ART.3º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº00087/2009, a partir del 

31/12/2015.-  

 

ART.4º).- NOTIFICAR, a Mercedes FUSTENI, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/2712488955-

9; lo  dispuesto en los artículos precedentes de la presente Resolución, haciéndole 

entrega de copia de la misma.-  

 

ART.5º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.6º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 



VILLA NUEVA, 4 de Agosto de 2016.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº113/16 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18080/16 de fecha 13/05/16, 

iniciado por Irene María Dolores EREDIA, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-26078336-5; 

mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble sito en calle Marcos Juárez 

Nº1720 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “POLLERÍA Y ALMACÉN”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Irene 

María Dolores EREDIA, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-26078336-5; para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Marcos Juárez Nº1720 de esta 

Ciudad, del comercio dedicado a “POLLERÍA Y ALMACÉN”, Cuenta 

Nº02525, a partir del 04/01/16.-  

 

ART.2º).-  NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº114/16 



 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18068/16 de fecha 09/05/16, 

iniciado por José María ALONSO, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-37196579-4; mediante el 

cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, 

para el funcionamiento en el inmueble sito en calle Avenida Libertad Nº803 de esta 

Ciudad, del comercio dedicado a “ROTISERÍA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a José 

María ALONSO, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-37196579-4; para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Avenida Libertad Nº803 de esta 

Ciudad, del comercio dedicado a “ROTISERÍA”, Cuenta Nº02523, a partir 

del 12/12/14-  

 

ART.2º).-  NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº115/16 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº17729/15 de fecha 02/10/15, 

iniciado por Claudio Marcelo BUFFAZ, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-27444751-7; 



mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble sito en Ruta Provincial Nº2-Km. 

85 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “KARTÓDROMO”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Claudio 

Marcelo BUFFAZ, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-27444751-7; para el 

funcionamiento en el inmueble sito en Ruta Provincial Nº2-Km. 85 de esta 

Ciudad, del comercio dedicado a “KARTÓDROMO”, con el nombre de 

fantasía “KARTÓDROMO VILLA NUEVA”, Cuenta Nº02469, a partir del 

07/09/15-  

 

ART.2º).-  NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº116/16 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº18176/16 de fecha 15/07/16, iniciado 

por Osvaldo Luis MARCHETTI, C.U.I.T/D.N.I.Nº20-06039751-2; mediante el cual, a 

fs. 02, solicita se le otorgue el CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Marcos Juárez Nº690 de esta Ciudad, del 

comercio dedicado a “VENTA DE PRENDAS DE VESTIR”, sin Resolución 

habilitante (comienzo de la actividad el 01/01/1978).- 



 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el 

citado Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder 

a lo solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado de la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR EL CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a 

Osvaldo Luis MARCHETTI, C.U.I.T/D.N.I.Nº20-06039751-2; para el desarrollo de 

la actividad comprendida en el rubro “VENTA DE PRENDAS DE VESTIR”, 

Cuenta Nº00187, a partir del 15/07/16.- 

  

ART.2º).- DEROGAR, en todos sus términos la Resolución Nº (no existe).-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo 

dispuesto en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº117/16 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº18167/16 de fecha 05/07/16, iniciado 

por Jorge Oscar LÓPEZ, C.U.I.T/D.N.I.Nº20-08320666-8; mediante el cual, a fs. 02, 

solicita se le otorgue el CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle San Martín Nº328 de esta Ciudad, del 

comercio dedicado a “KIOSKO”, habilitado según Resolución Nº625/94.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el 

citado Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder 

a lo solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado de la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR EL CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Jorge 

Oscar LÓPEZ, C.U.I.T/D.N.I.Nº20-08320666-8; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “KIOSKO”, Cuenta Nº00262, a partir del 05/07/16.- 

  

ART.2º).- DEROGAR, en todos sus términos la Resolución Nº625/94.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo 

dispuesto en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Agosto de 2016.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº118/16 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº11351/08 de fecha 21/05/08, iniciado 

por Sonia Estela BEVILACQUA, C.U.I.T/D.N.I.Nº27-16856341-3; mediante el cual, a 

fs. 17, solicita se le otorgue el CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Lima Nº671 de esta Ciudad, del comercio 

dedicado a “VENTA DE PRENDAS DE VESTIR”, habilitado según Resolución 

Nº106/2008.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el 

citado Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder 

a lo solicitado; 



                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado de la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR EL CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Sonia 

Estela BEVILACQUA, C.U.I.T/D.N.I.Nº27-16856341-3; para el desarrollo de la 

actividad comprendida en el rubro “VENTA DE PRENDAS DE VESTIR”, Cuenta 

Nº01725, a partir del 27/04/16.- 

  

ART.2º).- DEROGAR, en todos sus términos la Resolución Nº106/2008.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo 

dispuesto en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Agosto de 2016.-  

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 


